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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL SÁBADO 27 DE JULIO DE 2024.


ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA CELEBRADA EL SÁBADO VEINTE Y SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE Y CUATRO.

En la parroquia Chiquintad, el sábado veinte y siete de julio del dos mil veinte y cuatro, a las nueve horas con veinte y cinco minutos, se instala la Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal del cantón Cuenca. Preside el Ph.D Cristian Zamora Matute, Alcalde de Cuenca.

Asisten las y los señores Concejales:

Mgst. Iván Abril Mogrovejo,

Ing. Manuel Alvarado Iñamagua,

Tnlga. Jenny Bermeo Mejía,

Dr. Xavier Bermúdez López,

Mgst. Gabriela Brito Andrade,

Ing. Román Carabajo Alvear,

Mgst. Diana González Arteaga,

Mgst. Federico Guzmán Paute,

Dra. Rocío Juca Salazar,

Econ. Valentina Montenegro Monsalve, (Concejala Suplente del Mgst. José Fajardo Sánchez),

Ing. Paúl Pañi Sasaguay,

Lcda. Marisol Peñaloza Bacuilima, 

Dra. Mónica Pesántez Chalco,

Psic. Catalina Reyes Vázquez, (Concejala Alterna del Ing. Jimmy Flores Galán),

Sr. Gustavo Valencia Vintimilla.

Actúa el Secretario del Concejo Municipal del cantón Cuenca, Mgst. Vicente Astudillo Saquicela. 

Actúa el Procurador Síndico Municipal, Dr. Juan Fernando Ramírez Cardoso.

Asisten los funcionarios municipales: DIRECTORES:

- Mgst. Francisco Crespo Cisneros, Director General Administrativo,

- Arq. Andrei Moscoso Delgado, Delegado del Director General de Áreas Históricas y Patrimoniales,

- Ing. Juan José Reinoso Méndez, Director General de Áridos y Pétreos,

- Mgst. Paolo Ortega Mendieta, Director General de Avalúos y Catastros,

- Mgst. Carlos Orellana Barros, Director General Comisión de Gestión Ambiental,

- Mgst.  María del Carmen Montesdeoca Cabrera, Directora General de Compras Públicas,

- Lcda. Daniela Orellana Ordóñez, Directora General de Comunicación Social,

- Mgst. Santiago Vanegas Peña, Director General de Control Municipal,

- Mgst. Johathan Koupermann Kuperman, Director General de Cultura, Recreación y Conocimiento,

- Mgst. Daniel Torres Clavijo, Director General de Desarrollo Estratégico Institucional,

- Tnlga. Carolina Martínez Ávila, Directora General de Desarrollo Económico, Social y Productivo,

- Mgst. Estefanía Vintimilla Peña, Directora General Financiera,

- Ing. Jairo Larriva Flores, Director General de Fiscalización,

- Ing. Erick Gutiérrez Ochoa, Director General Gestión de Riesgos,

- Mgst. Luis Alfredo Tosi, Comandante de la Guardia Ciudadana,

- Mgst. Diego Cedillo Auquilla, Director General de Mercados y Comercio Autónomo,

- Mgst. José Patiño Guerrero, Director General de Obras Públicas,

- Mgst. Mónica Vargas Guerrero, Directora General de Participación y Gobernabilidad,

- Arq. Carla Wazhima Clavijo, Directora General de Planificación,

- Mgst. Juan Felipe Ochoa Mogrovejo, Director General de Relaciones Internacionales,

- Ing. Consuelo Orellana Pacheco, Directora General de Talento Humano,

- Ing. Esteban Garzón Campos, Director General de Tecnologías, Información y Comunicaciones, 

- Lcdo. Felipe Moscoso Pineda, Coordinador de la Junta Cantonal de Protección de Derechos,

- Dra. Ivonne Quezada Patiño, Coordinadora de Equidad Social y Género,

- Ing. Daniel García Pineda, Coordinador de Descentralización y Delegación de Competencias.

GERENTES:

- Dra. Mery Vicuña, Delegada de la Gerente General de la EMAC E.P.,

- Dr. Darío Ordóñez Aray, Gerente General de la EMOV EP,

- Ing. Cristóbal Hidalgo, Delegado del Gerente General de EMUCE E.P.,

- Ing. Juan Pablo Espinoza Torres, Gerente General EMURPLAG E.P.,

- Ing. Flavio Arias Hugo, Gerente General de EMUVI E.P.,

ADSCRITAS: 

Mgst. Hernán Pacurucu, Director Ejecutivo de la Fundación Municipal Bienal,

- Sr. Edgar Yungazaca, Delegado del Jefe del Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Cuenca,

- Lcda. Adriana Quinde Rivera, delegada del Director Ejecutivo del Consejo Cantonal de Salud,

- Econ. Fanny Ordóñez Calle, delegada del Director Ejecutivo del Consejo de Seguridad Ciudadana,

- Mgst. Sebastián Calderón Benenaula, Secretario Ejecutivo del Consejo Cantonal de Protección de Derechos,

- Dr. José Aguilar Hernández, Director Ejecutivo de la CORPAC, 

- Mgst. Gabriela Barzallo Chávez, Gerente de la Fundación El Barranco,

- Mgst. Fabián Zamora Barzallo, Director de la Fundación del Hospital de la Mujer y el Niño.

- Mgst. Lorena Guillén Gaibor, Directora Ejecutiva de la Fundación Turismo para Cuenca.

SEÑOR ALCALDE: muy buenos días con las señoras y señores concejales, con el pueblo de Chiquintad que el día de hoy nos recibe, a todos los directores de la corporación municipal, directores y gerentes, presidentes de los diferentes GAD parroquiales, quiero darles la más cordial bienvenida el día de hoy y también indicarles que esta es la primera sesión que el concejo Cantonal tiene fuera de su Seno, ese es un tema que está permitido y que está contemplado en la ley, que puede ser comunicado con 48 horas siempre a las señoras y señores Concejales, así hemos procedido a través de sindicatura y decirles que cada cierto tiempo vamos a sesionar en las parroquias rurales de Cuenca, el día de hoy la primera es Chiquintad, gracias Presidente y a todos los líderes barriales que están el día de hoy aquí, gracias por recibirnos con todo el cariño que ustedes siempre han tenido, gracias a las cholitas, que aquí es cuna de las Cholitas Cuencanas, mujeres con donaire y con belleza de la mujer rural, estamos muy contentos, el Concejo Cantonal y toda la Corporación Municipal y yo creo que es importante salir al territorio todos, unidos, como en esta ocasión, todo el Concejo Cantonal y todos los directores, para seguir conociendo la realidad de los sectores rurales y evidentemente tener más de cerca la realidad y poder tomar mejores decisiones, además que siempre es de mucha alegría poder compartir con la gente, ustedes saben que eso a mí me ha gustado siempre, han sido años y años y también los compañeros Concejales tienen esa misma vocación, luego de la sesión que vamos a tratar algunos puntos de manera rápida, la idea también es recorrer e inaugurar las obras que tienen tanto Chiquintad como Checa, que después nos trasladaremos allá para poder hacer esto, así que el día de hoy quiero dar por conocido este tema, sobre todo a la ciudadanía que nos observa, de que vamos a tener sesiones de manera periódica en las parroquias rurales. Señor secretario, sírvase por favor dar lectura a la convocatoria del día de hoy.

SEÑOR SECRETARIO: muy buenos días, señor Alcalde, señora Vicealcaldesa, señores y señoras Concejalas, al público que nos acompaña el día de hoy, a la Corporación Municipal de igual manera, buen día, con su venia, señor Alcalde doy lectura a la convocatoria del día de hoy.

Por disposición del señor Alcalde, Cristian Zamora Matute Ph.D. con sustento en lo previsto en el último inciso del Art. 316 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Convoco a usted a la Sesión Extraordinaria Itinerante del Concejo Municipal a celebrarse el día sábado 27 de julio de 2024, a las 09H00, en la Plaza Central de la parroquia Chiquintad, se adjunta el orden del día entregado y firmado el día jueves 25 de julio del 2024 por esta secretaría. He dado lectura señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, señor Secretario, sírvase por favor constatar el quórum.

SEÑOR SECRETARIO: debo informarle señor Alcalde que contamos con el quórum reglamentario.

Constatado el quórum con la presencia de la totalidad de señoras y señores Concejales, da inicio la sesión con la lectura del Orden del Día.

1.- Informe del Señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: en el informe del Alcalde señoras, señores Concejales y a todos quienes nos escuchan, debo indicar lo siguiente:

El viernes 19 de julio, recibí en mi despacho al Gerente General del Banco del Estado para avanzar en los diferentes créditos que habíamos suscrito hace algunos meses atrás respecto del programa cero emisiones para el centro histórico y poder lanzar finalmente ya las licitaciones internacionales de las consultorías para los diferentes proyectos que están contemplados por el orden de 25 millones de dólares que se van a tener.

El lunes 22 de julio, mantuve la primera reunión virtual con todo el Cuerpo Directivo del CIDEU, del cual Cuenca es ya la Vicepresidenta, como les había informado a ustedes de manera anterior; presidí el Directorio de la Fundación Turismo para Cuenca, en donde se designó por unanimidad de sus miembros a la nueva directora de la fundación que es Lorena Guillén, que quiero presentarles a todo el Cuerpo Colegiado de la nueva directora, Lorena, por favor, muchas gracias.

El martes 26 de julio, brindamos con el gerente general del BDE una rueda de prensa para hacer la entrega formal de 16 volquetes que la municipalidad adquirió a través de un crédito con el BDE, una gestión que se hizo apenas ganamos la alcaldía, comenzamos con esas gestiones antes siquiera de estar en funciones y que ha tomado un año materializarla todo este proceso y que se han entregado ya 16 volquetes que van a servir, señoras y señores Presidentes de las Juntas, sobre todo a la ruralidad, hay 16 nuevos volquetes para que mejoren obviamente la capacidad operativa de la municipalidad y en aproximadamente un mes, mes y medio, se viene una inversión que está ya en curso en el portal de compras públicas por 3.5 millones de dólares, para todo lo que es maquinaria de los equipos camineros, los volquetes son los primeros en llegar, porque eso es por catálogo, por lo tanto es un proceso de compra mucho más rápido por 1.5 millones de dólares y 3.5 está ya en proceso para poder fortalecer el tema de obras públicas y obviamente el trabajo en las zonas rurales y las comunidades.

El miércoles 24 de julio, asistí a la ciudad de Guayaquil para varias reuniones que nos convocó el Presidente de la República.

El jueves 25 de julio como ya es habitual, en esos días, hice varios recorridos de obras de los que están en curso, como son las plataformas en la 9 de Octubre, ese sector que lo recibimos desorganizado, pero que no hay que ver hacia atrás, sino cómo solucionamos las cosa, están ya en construcción tres plataformas para poder reubicar con dignidad a los comerciantes y muchos de ellos personas que vienen de las zonas rurales que están en la calle, con peligro, en condiciones no adecuadas, estamos ya construyendo las plataformas para reubicarles, qué logramos con esto, dignidad al comerciante, con piso, con baños, con agua, con techo, con lugares dignos para que puedan comercializar y al mismo tiempo liberamos el espacio público que no es mercado, las calles y les hacemos un traslado, pero en mejores condiciones y de esta manera también recuperamos los espacios públicos; recorrimos el parque de San Blas, que está en plena ejecución, quiero agradecerles a las y los Concejales que me acompañaron en este recorrido y que aproximadamente en un mes y medio estará listo el Parque de San Blas y tendrá más de 25 mil plantas de color para que sea un nuevo atractivo de nuestra ciudad; también visité la obra de los retenes previos a la cárcel, que es una de las propuestas que había planteado para mejorar la seguridad de absolutamente todos, todas estas obras, la primera de las plataformas terminará en octubre, el parque de San Blas terminará a finales de agosto y el tema de los retenes, en dos meses más estará ahí el nuevo retén para control previo a la cárcel y con tecnología para poder obviamente, cuidar de todo lo que ahí ocurre y no está controlado de manera adecuada; además visitamos el sub centro de salud que fue construido con el presupuesto participativo de la parroquia de Sayausí y asignaciones extraordinarias para poder ayudar y este centro de salud está funcionando totalmente equipado, el día que fuimos estuvieron siendo atendidas 100 personas en el momento en que yo pude estar ahí, qué bueno que mucha gente tenga acceso a la salud gratuita y con el presupuesto municipal y la visión de la junta, esto está ya funcionando y fue construido y obviamente está al servicio de la gente, presidí los directorios de CORPAC y de EMUVI EP.

El viernes 26 de julio, dimos una rueda de prensa en donde se dio a conocer y esto un mensaje potente a las mujeres, hace algún tiempo atrás se hizo una ordenanza para crear un fondo de medio millón de dólares, cuando yo tuve la oportunidad de ser Concejal y en esa época con la Concejala Paola Flores y el apoyo de todo el Concejo y del Alcalde anterior, se pudo tener una ordenanza para el Fondo Violeta, para las personas que sufren violencia y que sobre todo se da en las zonas rurales, donde las mujeres rurales no tienen que aguantar y bajar la cabeza ante la violencia de género, tienen que hablar mujeres, tienen que denunciar y por eso este fondo, ayer firmamos los convenios que lo ejecutan, primero se hizo la norma y ahora la voluntad de ejecutar los recursos en proyectos, el primer proyecto es de atención legal, gratuita, para que ustedes puedan ser asistidas cuando hayan estas situaciones que a veces lamentablemente se dan y también otro convenio por cerca de 100 mil dólares con el Hospital de la Mujer y el Niño, para que ustedes y las personas que hayan sufrido violencia, sus hijos por ejemplo, sean atendidas de manera física y con atención psicológica, ambos proyectos suman alrededor de 230 mil dólares aproximadamente, que es cerca ya de la mitad del Fondo Violeta, que es de medio millón, en las próximas, gracias a las compañeras Concejalas, sobre todo, estaremos ya firmando los convenios para completar el medio millón de dólares y obviamente este fondo que se ejecute luego de varios años, ahora hemos tenido la voluntad de ejecutar una vez que se hizo norma; firmamos un convenio, fíjense ustedes, con los gestores culturales, cerca de 100 mil dólares para varios proyectos culturales, para que puedan llenar de arte, de cultura, de patrimonio y sobre todo de cultura, vuelvo a repetir, los espacios de Cuenca, hay varios proyectos que van a venir a la ruralidad, ayer firmamos con más de 10 gestores culturales y cómo hemos hecho esto, antes, no digo que esté mal, pero esa era la forma en que se hacía, se daban recursos públicos para apoyar expresiones culturales, sin embargo de eso, yo creo que eso era injusto de alguna manera, porque se le daba a la persona que el Alcalde de turno o el Director de Cultura de turno creía que era el adecuado, no creo que hayan cometido errores, se dieron bien, pero cómo se hace eso más democráticamente, donde que no únicamente sea un tema de que yo le doy a alguien porque es mi amigo y cuando yo fui Alcalde, muchos amigos míos del sector cultural vinieron a decirme ahora sí amigo dame para mis proyectos y dije no y se pusieron bravos y muchos ya dicen que no son mis amigos, pero eso no es hacer política bien, darle al amigo, lo que hice es la plata que tenemos, hacemos concursos y con un jurado externo, ni siquiera de la municipalidad, externo, de expertos en el área cultural y ellos nos dicen quiénes son los mejores proyectos y yo firmo el convenio para financiar y que obviamente se pueda generar los temas culturales en la ciudad; además, una segunda cosa importante, firmamos un convenio y aquí quiero agradecer al director de Cultura y a toda la dirección, por primera vez, primera vez en la historia, pusimos ya con la firma de esa resolución, el tema que todos los espacios de la Corporación Municipal, de la Corporación Municipal, puedan ser usados por los gestores culturales, ahora acabamos de ver a un lindo grupo que nos dio la bienvenida, esos actores y gestores culturales si quieren hacer una presentación, ahora he firmado la resolución, para que usen la infraestructura de la Corporación Municipal y puedan cobrar entradas y tengan ingresos por el arte y los dones que ellos ponen a consideración de la ciudadanía, así que en este informe que nos ven a través de los diferentes medios sociales, gestores culturales, hay ya un mecanismo, una resolución a la señora Presidenta de la Comisión de Cultura, para fomentar esto, compañeros Concejales y que aquellos que a veces dicen que de la cultura no se puede vivir, estamos dando facilidades para que se pueda vivir de la cultura, del arte, de los dones, del talento, que se puede poner a través de ellos al servicio de la colectividad, además, firmamos esos convenios y con eso terminamos en actividades públicas el día de hoy.

Finalmente quiero terminar este informe nada más con un tema muy breve de Chiquintad y de Checa, que el día de hoy vamos a recorrer compañeros Presidentes, si es que algo está aquí que no es real, me avisan no más, si es que no se ha hecho, el presupuesto participativo de Chiquintad es de 255 mil dólares aproximadamente, todo está pagado del año 2023 y de manera extraordinaria, por vía administración directa de toda la Corporación, hemos invertido 884 mil dólares fuera del presupuesto municipal participativo, por lo tanto, el presupuesto total ejecutado asciende 1.1 millones de dólares en esta parroquia rural, en algunos temas sociales, las atenciones realizadas, que yo mismo vine acá y pude ser parte, con los ecógrafos en ese momento, que eran los grandes, ahora ya tenemos dos ecógrafos portátiles para golpear, compañeros Presidentes, las casas de las mujeres de todas las comunidades más lejanas, para prevenir el cáncer de mama y el cáncer cérvico uterino; así mismo, hicimos los temas de juguetes en navidad, el tema de los pañales, el tema de la entrega de la leche, etc., además de la esterilización de mascotas, capacitaciones en seguridad, etc. dentro del eje social, en el eje deportivo hemos mantenido varios espacios públicos con pintado de juegos, letreros, tableras, canchas, arcos, etc. las colonias vacacionales, eventos culturales en general y en obra pública la dotación de lastre de 250 m3, roca de escollera de 100 m3, mantenimiento periódico de 1.2 hectáreas de área verde, la construcción de las redes de alcantarillado, aquí han sido un poco más de 1 km de alcantarillado, el mantenimiento de las vías de lastre por 25,67 km y obras de infraestructura vial en el cementerio Santa Teresita, capa asfáltica, etc.

Respecto del tema de Checa, el presupuesto participativo es de 247 mil dólares, la Corporación ha ejecutado extraordinariamente al presupuesto participativo 280 mil dólares, dando un total de cerca de más de medio millón de dólares invertido en esta parroquia rural.

Así mismo en el tema del turismo rural,  en Checa recorrimos ya la primera ruta rural y ahora después de la sesión el Presidente nos ha invitado para recorrer la ruta al cielo, que está dentro de los proyectos de impulso del turismo rural que tienen que tener las parroquias.

Así mismo hicimos similar en el tema social en Checa, lo que ya indiqué en Chiquintad y en el mantenimiento de obra pública vías de lastre y fresado 31 km, las delegaciones de la competencia de las unidades técnicas han sido 242 trámites despachados, la recolección de desechos recorren 44 km de esta parroquia, mantenimiento de áreas verdes 2 mil 700 m² y los diseños de la descarga del alcantarillado de Rosaspamba y los sectores de San Miguel, Jatupamba, Checa y el sector vía la Dolorosa a Checa; así mismo la carpeta asfáltica en las vías Humberto Robles y Félix Jara y el anillo vial de Corpanche.

Esto un breve resumen en este punto de informe de actividades de esta semana que queda a consideración de las señoras y señores Concejales.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: que se dé por conocido.

SEÑOR ALCALDE: hay una moción señor Secretario que se dé por conocido el informe, consulto. Se aprueba señor Secretario, siguiente punto por favor.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 1 DEL ORDEN DEL DÍA, DA POR CONOCIDO EL INFORME DE LABORES PRESENTADO POR EL PH.D. CRISTIAN ZAMORA MATUTE, ALCALDE DE CUENCA, REFERENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL VIERNES 19 DE JULIO Y EL VIERNES 26 DE JULIO DE 2024.
2.- Conocimiento y resolución del acta de la sesión extraordinaria de Concejo Cantonal celebrada el día jueves 18 de julio de 2024.

SEÑOR ALCALDE: a consideración señoras y señores Concejales el acta en mención, si es que algún Concejal desea votar en blanco, sírvase por favor levantar la mano. Con el voto en blanco del Concejal Bermúdez, consulto. 

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: que se apruebe el acta señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: se aprueba el acta señor Secretario, con el voto en blanco indicado. Siguiente punto.

El Concejo Municipal del cantón Cuenca, al tratar el punto 2 del orden del día, resuelve: “Dar por conocida y aprobada el acta de la sesión extraordinaria de Concejo Cantonal celebrada el día jueves 18 de julio de 2024”, con EL VOTO EN BLANCO del SEÑOR CONCEJAL DR. XAVIER BERMÚDEZ LÓPEZ, por no haber estado presente en dicha sesióN.
3.- Comisión General solicitada por el Ing. Willan Yuquilima Naula, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE CHIQUINTAD.

SEÑOR SECRETARIO: la misma ha sido debidamente calificada.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario. Dentro del Concejo Cantonal es posible, no sólo para el Presidente de Chiquintad, para todos los ciudadanos, hacer uso de este espacio que es Comisión General, por eso es importante salir para decirle a la ciudadanía que puede en cualquier sesión del Concejo, pedir ser escuchado por el pleno de los Concejales y el Alcalde, señor Presidente, sírvase por favor tomar asiento y hacer uso de la palabra en la comisión general que normalmente se estira, por favor, en un tiempo de 5 minutos.

A LAS 9H45 DA INICIO LA COMISIÓN GENERAL SOLICITADA POR el Ing. Willan Yuquilima Naula, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE CHIQUINTAD.

Primeramente permítanme realizar un efusivo agradecimiento de parte de los moradores de Chiquintad a nuestro señor Alcalde, Dr. Cristian Zamora, a nuestros queridos chiquinteños, a nuestros Concejales y Concejalas de Cuenca, a nuestros compañeros residentes de los Gobiernos Parroquiales de Cuenca, al señor Presidente del Consorcio de Juntas Parroquiales, bienvenido al reverendo padre Marco, señores representantes de nuestra querida parroquia de Chiquintad, a los señores directores departamentales de la Corporación Municipal y empresas públicas, a nuestras Cholitas Cuencanas de los años anteriores, a nuestras reinitas, señores y señoras delegados de los diferentes GAD parroquiales de Cuenca, a nuestros representantes de las empresas aquí en la parroquia de Chiquintad, la parroquia San Marcial de Chiquintad, como bien lo dijo el señor Alcalde, cuna de Cholas Cuencanas, llevamos con 22 Cholitas Cuencanas que nos han representado dignamente al cantón Cuenca, presentamos nuevamente un agradecimiento muy cordial y sincero a las direcciones con quienes hemos tratado y con quienes hemos realizado ya trabajos, como bien lo pudo decir el señor Alcalde, entre uno de los trabajos que hemos ejecutado hasta la actualidad han sido los estudios de cinco vías para nuestra parroquia de Chiquintad, estos trabajos los hemos hecho con los presupuestos participativos que bien mencionó el señor Alcalde, estamos también en el trabajo para el desbloqueo de 20 hectáreas de terreno consideradas arqueológicas y que vamos a buen paso, quiero hacer un agradecimiento muy efusivo por esta labor que se está dando y que va a ser muy beneficioso para nuestros moradores de la parroquia de Chiquintad.

Así mismo estamos con el presupuesto participativo realizando las obras previas a la colocación de la estructura vial de la vía Cementerio - Santa Teresita, que está ya en buen camino y estamos ya ejecutando las respectivas justificaciones.

En turismo, sin duda hemos dado un brinco muy importante, es un paso muy sincero y muy pionero que estamos dando a nivel de las parroquias en el cantón Cuenca, como trabajos programados tenemos el estadio de la parroquia que sin duda será muy atractivo para todos los moradores, no solamente para la parroquia de Chiquintad, sino también para las parroquias aledañas como son Sinincay, Checa, Octavio Cordero, Sidcay; también planificando la reconstrucción de nuestro Edificio del GAD parroquial, obviamente queremos que sea un espacio digno para todas las personas que nos visitan en nuestras oficinas, aquí señor Alcalde, señores Concejales, señoras Concejalas, queremos hacerles una petición muy formal con relación a los trabajos de asfaltado que está pendiente la segunda etapa de la vía Cementerio - Santa Teresita, con el presupuesto participativo del 2023 hemos hecho la primera etapa, sin embargo está pendiente la segunda etapa que es ya la puesta de la estructura y el asfaltado mismo de la vía, queremos señor Alcalde llegar a su corazón y llegar a su buena voluntad, que sabemos que usted lo tiene y que nos va a ayudar con un presupuesto extra para este trabajo.

Sin duda Chiquintad ha sido bendecida por los diferentes lugares que tenemos acá en la parroquia, uno de esos son los páramos, nuestros páramos, tenemos las bondades que nos ha dado la naturaleza, el agua y es por eso que queremos, no a modo de reclamo ni nada por el estilo, porque esa no es nuestra forma de pensar, nuestra forma de pedir los trabajos, más bien queremos en este momento solicitar en lo posible una compensación, en lo posible, ya que los chiquinteños como tales tenemos la obligación y la prioridad de cuidar nuestros páramos, de cuidar nuestros humedales para que el agua, el 60% que ocupa la ciudad de Cuenca, como es conocido, va de acá de la parroquia de Chiquintad, es por eso que más bien queremos llegar a la voluntad de ustedes para que nos ayuden con alguna compensación para poder seguir con el cuidado de estas fuentes hídricas que tenemos acá en la parroquia.

Con relación a las vías igual y aquí queremos hacer hincapié con la empresa ETAPA, está acá la planta de tratamiento y está también en proyecto el asfaltado de la vía de Ochoa León – Tixán, aquí queremos también pedir a ETAPA para hacer un trabajo conjunto, para hacer un trabajo con la comunidad y con esta empresa que es de mucho prestigio y de mucha valía para nosotros, considerando obviamente como les decía anteriormente, la cantidad de agua que sale de acá de Chiquintad y que son conservadas por nosotros los chiquinteños para el bien de nuestro cantón.

Eso es todo señor Alcalde, muchísimas gracias por el espacio que nos ha dado, felicito la iniciativa que han tenido para conversar en las diferentes parroquias, una vez más bienvenidos, espero y aspiramos que disfruten la estadía de ustedes acá, de parte de nosotros, una vez más bienvenidos.

TERMINA LA COMISIÓN GENERAL A LAS 9H50.

SEÑOR ALCALDE: gracias querido Presidente, me ha pedido la palabra el concejal Iván abril.

MGST. IVÁN ABRIL: señor Alcalde, buenos días compañeros y compañeras concejales, buenos días, un saludo cordial al pueblo de Chiquintad, a sus Autoridades, al señor presidente, a todos los funcionarios del GAD municipal, señor Alcalde, esta es una sesión histórica, esta sesión itinerante aquí en la parroquia Chiquintad, cuente con nuestro apoyo, este es un Concejo Cantonal que está comprometido con las parroquias rurales para ir cerrando esas brechas de inequidad que hay entre la zona urbana y las parroquias rurales, cuente con nuestro apoyo señor Presidente, gracias por darnos la bienvenida, por este cálido y hermoso recibimiento, así es que muchas gracias, más bien gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Abril, de lo que ha indicado el Presidente, previo a que se retire y seguir en el siguiente punto, le quiero pedir de manera comedida al Concejal Pañi que es miembro del directorio de ETAPA EP y el señor gerente subrogante que está aquí, creo que es justo para las parroquias que dotan de agua a Cuenca que tengan lo que usted Presidente decía, una compensación extraordinaria, coincido que ese es un tema justo y creo que esa compensación puede darse presupuestariamente con temas adicionales en la empresa ETAPA para que tengan más alcantarillado en estas parroquias, porque de ustedes viene el agua, Sayausí es otra, por ejemplo, compañera Marisol, usted que es de allá, creo que hay parroquias que dotan del agua a Cuenca y que es justo y más bien le pido al compañero Concejal y al señor Gerente que veamos un mecanismo para que en los próximos presupuestos haya un monto extraordinario para las parroquias que generan el agua de la cual ETAPA potabiliza y que evidentemente sirve a toda la ciudad de Cuenca. Concejal Manuel Alvarado, por favor.

ING. MANUEL ALVARADO: buenos días señor Alcalde, queridos compañeros, compañeras Concejales, amigos de la Corporación Municipal, querida ciudadanía de Chiquintad, de Checa que se encuentran presentes, realmente es algo muy lindo, muy hermoso estar acá presente junto al Alcalde, junto a ustedes queridos ciudadanos y decirles que estamos a las órdenes para trabajar conjuntamente, esta es una administración que viene recorriendo todas las parroquias y en mi caso también lo hacemos como Presidente de la Comisión de Obras Públicas, estas reuniones en territorio y es aquí, en el territorio donde las papas queman, donde se ve las necesidades señor Alcalde y gracias y creo que es muy importante que se compense por servicios ambientales a estas parroquias muy importantes de nuestro cantón en donde nace el agua y precisamente en esta parroquia tenemos la planta de Tixán, que se procesa el agua potable para el 70% de los cuencanos, entonces es muy necesario, es muy importante crear estas políticas públicas para el beneficio de nuestra gente y no solamente es alcantarillado, tenemos muchas necesidades en las parroquias, ya lo decía el presidente, en Checa también existen necesidades en donde la gente, más allá de cuidar estos espacios, de proteger estos espacios junto a ELECAUSTRO, junto a los GAD parroquiales, junto al consejo de la Cuenca del Machángara, creo que también requieren y de manera urgente que se compensen por estos servicios, así es que aquí tienen también a un Concejal, queridos amigos, vecinos, que va a trabajar conjuntamente con ustedes y con Paúl, que este momento está como delegado del directorio, estaremos trabajando en una ordenanza para que esto pueda ser funcional y puedan llegar estos recursos a las parroquias, muchas gracias. Hasta aquí mi intervención, señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias, Concejal Alvarado, Concejal Román Carabajo, por favor.

MGST. ROMÁN CARABAJO: muy buenos días, señor Alcalde, compañeros Concejales, cada uno de los Presidentes de las Juntas Parroquiales, ciudadanía en general, qué gusto poder participar en un gabinete itinerante, creo que esta es la actitud adecuada que podemos tener los gobernantes para poder llegar a cada una de las ciudadanía, señor Alcalde, escuchándole al Presidente de la Junta Parroquial de Chiquintad y seguramente de igual manera le escucharemos al Presidente de la Junta Parroquial de Checa, para mí parece que deberíamos ir un poquito más allá, tuve la suerte de trabajar en un tema de consultoría en el manejo de la cuenca alta del río Machángara, está identificado, digamos, el trabajo que ha realizado ELECAUSTRO y existe mucha problemática en la zona alta, el municipio de Cuenca es parte del directorio de ELECAUSTRO y yo creo que ahí está la incidencia respecto al manejo y la protección de la cuenca alta y la cuenca media del río Machángara, creo que es importante tener una política adecuada respecto al manejo, hay mucha problemática, diría social y sobre todo ambiental y creo que la incidencia en la protección que dota de más del 60% de los recursos naturales, en este caso agua, es ahí, es en la protección de la cuenca alta del río Machángara, entonces más bien, creo que ese es un tema importante trabajarlo desde el directorio de ELECAUSTRO, que está haciendo un adecuado trabajo, pero que creo que ahí podría hacerse una mayor incidencia respecto a una política adecuada, eso más bien quería plantearles, que también se pueda considerar un trabajo conjunto, creo que ELECAUSTRO tiene mapeada adecuadamente toda la cuenca del río Machángara, el municipio es parte del directorio y ahí es donde se puede establecer toda una política adecuada para la protección de los recursos hídricos, hay muchísima problemática que los compañeros Presidentes conocen, creo que eso podría complementar de mejor manera pensando en el tema de compensaciones ambientales.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Carabajo, Concejal Pañi, por favor. Buenos días.

ING. PAÚL PAÑI: señor Alcalde Cristian Zamora, queridos Concejales, Concejalas, queridos amigos Presidentes de los Gobiernos Parroquiales, queridas cholitas, grandes amigos de Chiquintad que siempre nos reciben con los brazos abiertos, la verdad que para nosotros, quienes somos de la ruralidad, que alguna vez fuimos presidentes también, es un honor poder compartir estos espacios, nueve años que estamos Manuelito también no hemos tenido eso, ni Rocío, no hemos tenido estos espacios donde podemos sincerarnos, podemos ver la cara a nuestra gente y decir las cosas como son, de mi parte, señor Alcalde, señor Presidente, como conocedor también de la zona rural, tenga todo mi apoyo como parte del directorio de ETAPA y la disposición, la predisposición, el señor Alcalde así lo ha dicho públicamente y ese compromiso lo vamos a honrar aquí con toda su gente, mi querido Presidente. Muchísimas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Pañi, Concejal Federico Guzmán.

MGST. FEDERICO GUZMÁN: muchas gracias, señor Alcalde, buenos días a todos los compañeros Concejales, al pueblo de Chiquintad, agradecer por ese cariño que nos tienen al Concejo Cantonal de recibirnos, de preparar este espacio donde les podemos directamente venir a saludar, también por supuesto saludar al compañero Presidente de Chiquintad, al compañero Fabián que siempre está sumándose y apoyando en estas estas causas, señor Alcalde, como usted bien lo dice, el agua es un elemento vital para la sociedad, para la vida y creo que todos nosotros somos corresponsables de lo que pase o de lo que no pase dentro de las áreas de recarga hídrica, de los pajonales, de las quebradas y eso sí, hacerles un llamado con mucho cariño en estas épocas de verano, de hacer una racionalización, una optimización del uso correcto del agua, todos los ciudadanos quienes están presentes y pasar la voz señor Alcalde, como usted una vez más, habíamos acordado que dentro del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, el 70% del cantón Cuenca está para área de conservación y que dentro de los títulos habilitantes de transacciones o de parcelación de los terrenos salga la palabra afectada para conservación, eso ha sido el pedido de parte de la comisión y hoy como Presidente lo vuelvo a insistir, de tal suerte que ya no se trafique con el suelo, se encuentra de forma muy agresiva el tráfico de tierras, especialmente en las zonas de recarga hídrica, con el afán de qué, de hacer fortuna vendiendo a ETAPA y eso ya lo tenemos que parar en esta oportunidad señor Alcalde. Muchas gracias señor Alcalde por el espacio.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Guzmán. Me ha pedido la palabra a la Concejala Juca y Pesántez, quisiera pedirles compañeras Concejalas si podemos dar paso a la Comisión General del señor Presidente de Checa y que ustedes puedan abordar en las dos intervenciones. Les consulto. Gracias.

Gracias señor presidente, consulto sobre la comisión general, damos por conocida señoras y señores Concejales. 

LCDA.  MARISOL PEÑALOZA: que se dé por conocida señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: se da por conocida señor Secretario. Señor Presidente, algún mensaje final cortito por favor. Muchas gracias.

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE CHIQUINTAD: claro que sí señor Alcalde, una vez más muchísimas gracias, no esperábamos menos los chiquinteños, más bien voy a hacerle la entrega formal de la petición para la segunda fase del asfaltado para de la vía cementerio - Santa Teresita, Muchísimas gracias y bienvenidos. Que viva Chiquintad.

SEÑOR ALCALDE: que viva Chiquintad y vamos a procesar este pedido de la vía desde el cementerio señor Presidente.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 3 DEL ORDEN DEL DÍA, RECIBE EN COMISIÓN GENERAL AL Ing. Willan Yuquilima Naula, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE CHIQUINTAD.

4.- COMISIÓN GENERAL SOLICITADA POR EL SR. BOLÍVAR GILBERTO ROBLES IÑAMAGUA, PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE CHECA.

SEÑOR SECRETARIO: gracias señor secretario, recibimos en comisión general al señor Presidente de Checa. Presidente, tome asiento por favor, tiene usted el uso de la palabra por el lapso de 5 minutos por favor.

A LAS 10H00 SE RECIBE EN COMISIÓN GENERAL AL SR. BOLÍVAR GILBERTO ROBLES IÑAMAGUA, PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE CHECA.
Muchísimas gracias señor Alcalde, para mí es un gusto y un honor tener presentes aquí a todas las Autoridades del Concejo Cantonal, es un placer, como dijo el señor Presidente de Chiquintad, estamos muy complacidos por esta iniciativa que marcarán, que quedará en la historia por acompañarnos, de parte de la parroquia Checa, primeramente quiero invitarles, hacerles una cordial invitación para el mediodía, después, entiendo que van a tener una jornada aquí pendiente con nosotros, más bien todos cordialmente invitados para un almuerzo que vamos a llevar a cabo en parroquia de Checa en el sector de Corpanche, en donde vamos a inaugurar el anillo vial, muchísimas gracias porque hemos usado parte del presupuesto participativo del 2023 para culminar con este anhelo que ha tenido esta comunidad de Corpanche, en cuanto a algunos requerimientos por parte de la parroquia Checa, como usted sabe señor Alcalde, tenemos un terreno que está en un proceso para usarlo debidamente en cuanto a que son necesidades de carácter educativo y también recreacional, el día de ayer sostuvimos una reunión muy importante, gracias al personal del municipio, nos dieron buenas noticias, vamos avanzando positivamente señor Alcalde en esa gestión.

Tenemos un proyecto en la Dolorosa, ustedes saben, la administración anterior quedó pendiente, está hecho ya una parte de la fase de trabajo de asfaltado de 800 m en la Dolorosa, entonces queremos reactivar este convenio, nosotros ya hemos hecho unas reformas para disponer del presupuesto que usted alguna vez nos había dicho y que nos puede apoyar para culminar ese objetivo que es el asfaltado, son 800 m y esta comunidad por años viene solicitando, ojalá se haga realidad señor Alcalde, en las próximas semanas.

El día martes vamos a sostener una reunión con la comunidad de 3 de mayo San Miguel en Jatumpamba, es un proyecto de alcantarillado que bordea los 600 mil dólares, es un proyecto grande que ellos anhelan tener esta vía en buenas condiciones, es obvio que tenemos que hacer las obras hidrosanitarias expeditas, hace ocho años se dio un problema grave allá en esa zona de 3 de mayo por unos conflictos con un sistema comunitario de agua, pero gracias a Dios hemos podido restablecer y creo que se ha superado estos inconvenientes, entonces vamos a retomar el día martes estos diálogos también con personal de ETAPA, quiero agradecer siempre señor Alcalde a su personal de Gobernabilidad, de Obras Públicas que han estado pendientes de nosotros, muchísimas gracias y creo que vamos avanzando positivamente, entonces creo que eso es mayormente y como usted ya lo había destacado, nosotros somos parte de la cuenca del Machángara, en donde tenemos compromisos, creo que es muy necesaria esta compensación como manifestó el Presidente de Chiquintad y más bien gracias a usted, al personal de ETAPA para ver conversando cómo podremos tal vez recompensar a la gente que tienen sus propiedades en la zona alta, tienen restricciones obviamente para cultivar, para tener ganado y todo porque el agua llega a la ciudad de Cuenca, eso nada más y bueno, el turismo, como usted sabe, estamos tratando de fortalecer y más bien gracias por ese apoyo, ojalá haya tiempo hoy para hacer un recorrido al proyecto que se llama proyecto Vía al Cielo, en donde es un lugar muy bonito y espectacular para que la gente pueda observar y distraerse y eso es el objetivo. Muchísimas gracias señor Alcalde, a todos nuevamente reiterando la invitación para el almuerzo en Corpanche y la inauguración, que vamos a tener baile, música, etc. Muchas cosas importantes. Gracias señor Alcalde.

A LAS 10H05 SE TERMINA LA COMISIÓN GENERAL.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Presidente por su invitación, luego de la sesión estaremos en un recorrido en Chiquintad con los compañeros Concejales, con toda la Corporación y nos trasladaremos a Checa efectivamente, quisiera nada más comentarle Presidente y a las personas de Checa que están aquí, que vamos a sacar ese tema del terreno, nos ha tocado un proceso que lo tomamos en curso y que ha tenido lamentablemente, como usted conoce, varios temas de errores de fondo que ha tocado regresar de alguna manera hacia atrás lo que parecía avanzado, pero le he pedido ya al Procurador Síndico y el Concejal Alvarado que siempre ha estado detrás de esta gestión, que se puedan notificar de manera correcta, que no se obvie solemnidades que se han obviado en el pasado y que obviamente complicaron el proceso para que definitivamente este terreno pueda estar en manos de la comunidad, pero eso es un compromiso y lo vamos a hacer, más bien pedirles un poco de paciencia porque han habido errores de antes que se vuelven insalvables este momento y toca regresar a hacer las cosas de manera adecuada, me había pedido la palabra la Concejal Rocío Juca, por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: muy buenos días, señor Alcalde, Dr. Cristian Zamora, a nuestra querida parroquia de Chiquintad, gracias por recibirnos con ese cariño que siempre les caracteriza a nuestras y nuestros queridos compañeros Concejales y como no pues a todos quienes integran la Corporación Municipal, qué bueno y saludable es salir a territorio y compartir con ustedes la realidad que vivimos en el Concejo Cantonal, hoy se replica lo que normalmente hacemos y decirles como representante de la mujer de la ruralidad, hemos tratado a través de la comisión en donde preside nuestro compañero Paúl, hemos luchado y claro, con el esfuerzo y el apoyo de todo el Concejo Cantonal, hoy los gobiernos parroquiales de 6.2 millones cuentan ya con 9.3 millones en los presupuestos participativos, cuando realizamos un trabajo legislativo serio, comprometido con nuestras parroquias rurales con el fin de disminuir la brecha de inequidad social, económica, de todo índole, estos son los resultados queridos compañeros y compañeras, sigamos con esa fuerza, con ese empeño, dejando a un lado camisetas políticas y trabajando por quienes más necesitan. Muchas gracias por acogernos. Que viva Chiquintad.

SEÑOR ALCALDE: gracias concejala Juca.Concejala Mónica Pesántez, por favor.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muy buenos días señor Alcalde, muy buenos días compañeros y compañeras Concejales, yo me siento honrada hoy en Chiquitad, al ver, hombres y mujeres líderes y lideresas, también un saludo cordial a los Presidentes del Valle, de Checa, Chiquintad y a todos los funcionarios y los servidores públicos, es necesario indicar por delegación del Señor Alcalde a la Cámara Provincial, se ha aprobado la ordenanza que regula la Estructura e Implementación del Sistema de Gestión Ambiental Sostenible en el Azuay, que va a ser de gran importancia para trabajar conjuntamente con la CGA, con ETAPA, en lo que ustedes indican, en la protección de las cuencas hídricas, desde aquí, desde el Concejo, nuestra competencia es legislar y proteger el medio ambiente, pero sobre todo el único recurso que tiene la provincia del Azuay y sobre todo el cantón Cuenca es el agua, aquí legislaremos siempre en favor. Hasta aquí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias concejala Pesántez. Señora Vicealcalde San Marisol Peñaloza, tiene usted la palabra.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: muchísimas gracias señor Alcalde, un saludo cordial a su persona, a las y los compañeros Ediles a nuestros queridos amigos, amigas, vecinos y vecinas de esta hermosa parroquia, como no saludar a los diferentes directivos que nos acompañan del GAD municipal, es así señor Alcalde, he escuchado atentamente las peticiones de nuestros compañeros Presidentes y amigos tanto de Checa, Chiquitad, un saludo a ellos, a sus vocales, al Presidente del Consorcio, Fabián y a todas las personas que nos acompañan en esta mañana, cabe recalcar señor Alcalde que muchos de ellos han pedido un tema de compensación y un tema de proyectos importantes para ellos y sus comunidades, cabe recalcar señor Alcalde que se ha entregado ya el proyecto de ordenanza de espacios dignos de comercialización agroecológicos donde dos comisiones hemos trabajado en conjunto, tanto de Servicios Públicos y la Comisión de Turismo, para que de esa manera pueda haber un espacio digno de comercialización para nuestras mujeres agro productoras que día a día cultivan en el campo y de esa manera no vendan en una vereda o no tengan un espacio digno donde vender y garantizar este espacio digno para nuestras agro productoras, es así que señor Alcalde de nuestro rol legislativo estamos trabajando en varios proyectos muy importantes de ordenanza que les va a beneficiar a cada una de ellas señor Alcalde, solo quería dar ese punto de vista importante y que ellos sepan que estamos preocupados en trabajar por nuestra gente, por el sector rural y seguiremos de esa manera. Muchas gracias señor alcalde, hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Vicealcaldesa, este es un espacio importante para que el trabajo de las señoras y señores Concejales que a veces suele ser no comprendido, pueda ser reflejado dentro de los espacios comunitarios porque es un trabajo silencioso, es un trabajo de territorio que a veces no se lo ve sino hasta que llega ya y se concreta en normas, en fiscalización, agradecerles a las señoras y señores Concejales por su trabajo en Cuenca y qué bueno que este espacio sea para que se pueda indicar de manera breve algunos temas que la comunidad requiere conocer y que se ha trabajado. Concejal Manuel Alvarado por favor.

ING. MANUEL ALVARADO: gracias señor Alcalde, efectivamente lo que usted acaba de decir es una realidad, muchas de las veces las gestiones de los Concejales que no solamente es el fiscalizar y legislar también está en el territorio y ahí nos han visto a muchos de nosotros trabajando con la gente y ahora más que nada señor Alcalde, aprovechando nuestra tierra, porque esta es mi tierra, mi esposa precisamente es de Chiquitad y yo soy de Checa y me siento en casa y es lindo y darles la bienvenida, saludarle al Presidente de Chiquintad, al Presidente del Consorcio, a Bolívar Robles, Presidente de Checa, creo que es importante ir puntualizando las necesidades que tiene la gente y aprovechar al máximo lo que han pedido el día de hoy, creo que debería ser lógico, por decir en Checa, la vía la Dolorosa, que es un asunto ya que ha pasado más de un año y que por la falta de actitud de pronto de algún funcionario de nuestra Corporación, no con mala intención, todavía no se ha concretado señor Alcalde, son temas pequeños que pueden dar una luz en estos gabinetes itinerantes que son 800 metros, igualmente la parroquia de Chiquintad tiene múltiples necesidades que creo que el día de hoy se debería aprovechar y en buena hora que esto va a quedar en actas para poderle recordar señor Alcalde en los próximos días y que sean una realidad, nada más de eso, queridos amigos Concejales y a la ciudadanía que tengan la esperanza que en este gabinete va a haber humo blanco y que estamos dispuestos a seguir trabajando. Muchas gracias. Hasta aquí señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal. Consulto entonces sobre el punto de haberle escuchado en Comisión General al Presidente de Checa.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: que se dé por conocido señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: se da por conocido señor Secretario, siguiente punto del orden del día, no sin antes agradecerle al Presidente del GAD parroquial de Checa, por su comparecencia. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 4 DEL ORDEN DEL DÍA, RECIBE EN COMISIÓN GENERAL AL SR. BOLÍVAR GILBERTO ROBLES IÑAMAGUA, PRESIDENTE GAD PARROQUIAL RURAL DE CHECA.

5.- Conocimiento del Oficio Nro. DGPT-2327-2024, suscrito por la Arq. Carla Wazhima Clavijo, Directora General de Planificación Territorial, y sus anexos; en cumplimiento de la Resolución del Concejo Municipal (segundo punto) celebrada el día jueves 16 de mayo de 2024.

SEÑOR ALCALDE: en este momento, para quienes nos acompañan aquí, vamos a tratar tres puntos que son temas de planificación de varios sectores de Cuenca, para que ustedes conozcan cuál es el trabajo que hace el Concejo Cantonal, entre otros, los que el día de hoy hemos planteado, procedo, si es que no hay algún tema adicional, para que se haga la exposición técnica de rigor. Señora directora.

DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL: muy buenos días, señor Alcalde, señoras y señores Concejales y a todos los presentes en esta sesión, voy a hacer la presentación para complementar las solicitudes que se realizaron el 16 de mayo cuando se presentó el proyecto para la elaboración y actualización de los Planes Parciales en las cabeceras Urbano Parroquiales del Cantón Cuenca, como antecedente me permito comentar que dentro de la Ordenanza que Regula el Uso, Gestión y Aprovechamiento del Suelo Urbano y Rural, actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y sanciona el Plan de Uso y Gestión de Suelo, se establece la disposición Exposición Transitoria vigésima, en donde se dispone a la Dirección General de Planificación Territorial elaborar un proyecto para la actualización de planes parciales en las cabeceras parroquiales, este proyecto fue presentado para conocimiento del Concejo Cantonal el día 16 de mayo, en donde se dio por conocido, pero se resolvió notificar a los GAD parroquiales que desde la Dirección de Planificación se deberá dar todas las facilidades y apoyo y soporte técnico para poder desarrollar tanto las planificaciones a nivel parroquial como los planes complementarios que se prevean en cada una de las parroquias rurales, adicionalmente, se solicita que la Dirección de Planificación conjuntamente con la Dirección de Participación y Gobernabilidad emitan un informe sobre los procesos de planificación que se están desarrollando en cada una de las parroquias rurales, a fin de dar cumplimiento al primer punto resuelto por el Concejo Cantonal, la Dirección de Planificación con fecha 19 de mayo emite un oficio a todos los Presidentes de los GAD parroquiales indicando que se dio por conocido este punto en la sesión de Concejo Cantonal y se remite el proyecto para que cada uno de los GAD parroquiales puedan contar con este insumo técnico para el desarrollo de los planes complementarios, adicionalmente se indica que la Dirección de Planificación expresa el compromiso para brindar el apoyo técnico necesario para el desarrollo de la planificación en cada una de las parroquias, por otro lado, conjuntamente con la Dirección de Gobernabilidad y Participación se solicita toda la información referente a procesos de planificación que se están desarrollando en las parroquias rurales y se emite una matriz que detalla todos estos procesos, básicamente se ha podido constatar que el primer proceso de planificación que se encuentra en desarrollo en los diferentes GAD parroquiales es la actualización de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, según lo establecido en la ley a nivel nacional en el COTAD que se dispone que todos los Gobiernos Autónomos deberán actualizar al inicio de cada administración los planes de desarrollo y ordenamiento territorial.

Finalmente, con respecto a este punto, me permito comentar que este instrumento de planificación es un instrumento que nos permite orientar el desarrollo de cada una de las parroquias, sin embargo, esta es una planificación macro, es una planificación que regula las condiciones y los proyectos y estrategias no solamente de las cabeceras parroquiales, sino también del suelo rural de producción y por supuesto de las áreas protegidas de cada una de las parroquias, es importante comentar que el proyecto desarrollado corresponde a planes parciales de acuerdo a lo que dispone la disposición transitoria vigésima, sin embargo, el proyecto se ha ampliado a otros tipos de planificaciones, básicamente que corresponden a planes urbanísticos complementarios en donde se encuentran diferentes herramientas que pueden desarrollarse de manera puntual, estas herramientas nos permiten desarrollar estrategias puntuales a menor escala, por ejemplo, dentro de estas planificaciones se encuentran los planes urbanos que podrían ser enfocados a las cabeceras urbano parroquiales, que son por supuesto necesarias considerando que estas áreas corresponden a nodos de desarrollo a nivel parroquial, en el proyecto que se remitió previamente consta y todo un expediente de los procesos o los contenidos mínimos que deben adjuntarse a estos planes urbanísticos complementarios, este proyecto reitero que fue trabajado conjuntamente con los GAD parroquiales a través de un taller de trabajo, sin embargo, como comentaba, en la actualidad básicamente los gas parroquiales se encuentran desarrollando el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y posteriormente podrán utilizar este insumo técnico entregado para poder desarrollar los planes complementarios en función de cada una de las necesidades a nivel parroquial. Hasta allí mi intervención señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora directora, tal como manda la norma, se ha puesto en conocimiento del Concejo el avance del desarrollo de los planes de ordenamiento territorial, por ejemplo estamos viendo que las parroquias de Sayausí, Sidcay y Turi están muy atrasadas en este tema, poner en conocimiento sobre todo los compañeros Concejales de la Comisión de Desarrollo Rural que puedan dar el apoyo y el seguimiento, además del tema técnico que se pueda impulsar para que haya un avance importante de estas parroquias en tema de su PDOT. Concejal Federico Guzmán sobre el punto por favor.

ING. FEDERICO GUZMÁN: muchas gracias señor Alcalde yo he analizado el tema y como usted podrá constar que en todas las parroquias a excepción de las tres que usted acaba de manifestar, tan sólo están desarrollando los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, lo que hace que no esté coincidiendo plenamente lo que las reformas de la ordenanza que aprobamos, que el 10% del presupuesto es para planificación y ahí coincido plenamente lo que dice la señora Directora de Planificación, la Arq. Carla Wazhima, los planes parciales de las cabeceras parroquiales no hay a excepción de una que esté implementando, el resto solo se han dedicado a hacer el plan de desarrollo y ordenamiento territorial, ojalá que se estén evaluando y a partir de eso si los montos por los cuales han sido contratados es bastante elevado señor Alcalde, tan sólo es la actualización, no es construcción de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial y aquí tenemos y nos han compartido la información señor Alcalde, es la parroquia de Octavio Cordero la única que ha contratado dice la consultoría para el plan de urbanismo de la cabecera urbano parroquial, a la cual yo sí le agradezco, le felicito no solamente a sus miembros del Gobierno Parroquial, sino también a su pueblo porque efectivamente es una necesidad y están acogiéndose a la ordenanza de los presupuestos participativos emitidos en la administración encabezada por usted señor Alcalde y por eso yo sí, aunque no es el momento, pero sí desearía que esta Junta Parroquial para los próximos premios Abelardo J. Andrade sea considerada, muchas gracias señor Alcalde.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Guzmán, creo que es pertinente lo que usted está indicando, cuando se hizo el incremento de todos los presupuestos participativos, como indicó la Concejala Juca de 6 millones a 9 millones que ya está ejecutado y pagado en la totalidad a todas del año 23, hay un porcentaje a cumplir de manera obligatoria en temas de planificación, más bien sugiero que con el conocimiento de este punto podamos hacer la sugerencia de que se nos pueda informar cómo está este avance para dar seguimiento, no vaya a ser que llegue al término que no se hayan contratado estos valores y no puedan justificar las Juntas Parroquiales y la planificación es fundamental en todo lado, a nadie le gusta que se planifique, amigos y amigas, a nadie le gusta que se amplíe la vía y que nos vaya quitando 1 metro, a nadie le gusta, a nadie le gusta que haya un espacio planificado para un tema de sub centro de salud y que sea nuestro terreno, cosas por el estilo, para canchas, estadios, escuelas, lo que se necesite, pero eso es lo que hay que hacer para poder garantizar los temas de una mejor calidad de vida para absolutamente todos, Concejala Marisol Peñaloza, señora Vicealcaldesa.

LCDA. MARISOL PEÑALOZA: muchas gracias señor Alcalde, en esta misma línea, me causó mucha preocupación al ver que tres parroquias rurales no habrían iniciado el procedimiento de acuerdo al proceso adecuado de actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial, ahí pido a los compañeros de la comisión en la cual soy miembro, de Desarrollo Rural, poder incluir en el punto del orden del día en la próxima comisión y ver qué ha pasado, ya que desde los equipos tanto técnicos del GAD municipal se ha dado todo el soporte necesario pero creo que es importante tal vez a la señora Directora de Planificación poder notificar nuevamente a los tres Gobiernos Parroquiales que no han avanzado en esta actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial que se tiene que realizar al inicio de cada administración, creo que eso es algo muy importante, pero como miembro de la Comisión de Desarrollo Rural, poder tratar y dar esa solución o apoyo necesario para los Gobiernos Parroquiales que no han podido todavía empezar con la actualización del plan de desarrollo. 

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Vicealcaldesa, creo que con la sugerencia de que esto se pueda tratar en la comisión y se haga un seguimiento de la ejecución de los temas de planificación, podríamos, si ustedes consideran, sugerir y dar por conocido el punto, consulto si resolvemos en ese sentido. Se resuelve en ese sentido señor Secretario, siguiente punto por favor.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 5 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE, DAR POR CONOCIDO EL OFICIO NRO. DGPT-2327-2024, SUSCRITO POR LA ARQ. CARLA WAZHIMA CLAVIJO, DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y SUS ANEXOS; SOLICITANDO A LA COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL Y COMUNITARIO, DAR SEGUIMIENTO AL INICIO Y EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACTUALIZACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN EN LOS GADS PARROQUIALES DEL CANTÓN.

6.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE LA “PLANIFICACIÓN DE LA VIA MONAY–BAGUANCHI – TIERRAS COLORADAS – EL SALADO”. SE CONOCERÁ EL OFICIO NRO. CU-0071-2024, SUSCRITO POR LA SEÑORA CONCEJALA MGST. GABRIELA BRITO ANDRADE, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE URBANISMO, EL ACTA INDIVIDUAL PUNTO 3.4 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA REALIZADA EL LUNES 22 DE JULIO DE 2024 Y MÁS DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

SILLA VACÍA: SR. FABIÁN CARRIÓN, PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE EL VALLE.

SEÑOR SECRETARIO: de igual manera señor Alcalde, debo informarle que para este punto a esta Secretaría ha llegado una solicitud de uso de la silla vacía por parte del señor Fabián Heriberto Carrión Córdoba, Presidente del GAD Parroquial de El Valle, la misma que ha sido debidamente calificada.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, el señor Presidente de la parroquia El Valle está presente, le pido que se pueda incorporar a la sala, esto amigos y amigas es posible siempre, cualquier persona puede solicitar ser parte del Concejo Cantonal, sentarse con los Concejales y el Alcalde y hablar y votar inclusive sobre un punto si es que ustedes tienen interés, en este momento está ocurriendo eso con el Presidente Fabián Carrión, quien ha hecho uso y está haciendo uso de lo que se denomina la silla vacía con voz y voto, bienvenido señor Presidente, señora Directora de Planificación prosigamos con la explicación técnica si la señora Presidenta de la Comisión no tiene algo adicional, procedamos con la explicación técnica, por favor.

DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL: con todo gusto señor Alcalde, bueno la ubicación de la presente planificación se encuentra entre las parroquias Monay y El Valle, esta vía conecta el área urbana con algunos sectores como El Valle, Santa Ana, Quingeo, más hacia el sur el Sigsig y por supuesto hacia el Oriente del país, siendo una vía de conexión norte-sur, esta vía empieza en el Redondel del IESS y culmina o se conecta con la vía a El Valle-Santa Ana en el sector el Salado, ubicado cerca de la urbanización Laguna del Sol, la presente vía tiene una longitud aproximada de 8 km y podemos ver de manera referencial en la imagen su ubicación con algunos puntos de referencia; es importante indicar que dentro de la planificación cantonal vigente en el componente estructurante del Plan de Uso y Gestión de suelo, dentro del sistema vial presentado o vigente a nivel cantonal, se encuentra esta vía como una de las importantes conexiones que conforman el circuito estructurante vial a nivel cantonal, al ser una conexión importante que permite la articulación entre las diferentes parroquias que se había indicado anteriormente, esta vía se encuentra parcialmente en el área urbana, en una longitud de 1.4 kilómetros y el resto de su extensión se encuentra en suelo rural, ubicándose con una longitud de 2.3 kilómetros en suelo rural de expansión urbana y 4 kilómetros en suelo rural de producción, al encontrarse la vía parcialmente en suelo urbano y en suelo rural, no es una competencia exclusiva del GAD municipal, sino también de la Prefectura o del GAD Provincial del Azuay; entre la problemática que se ha identificado tanto en la vía que conduce hacia la cabecera parroquial del Valle como en la vía Monay, Baguanchi, Paccha, se puede identificar un deterioro en la vía se ha identificado bajos niveles de servicio, existe un incremento del número de vehículos de todo tipo, un incremento en la población que se encuentra o que se ubica alrededor de esta vía, existe un incremento constante de viajes que genera una congestión máxima en horas pico, por supuesto se han desarrollado también actividades comerciales a lo largo de este eje vial y que han generado también han incrementado el riesgo de accidentabilidad en esta vía.

Como antecedentes me permito comentar que con fecha noviembre de 2018, se suscribió el contrato para generar los estudios y diseños definitivos para la vía Monay Baguanchi, tierras Coloradas, el Salado, luego en mayo de 2021 se realiza la recepción definitiva de estos estudios cumpliendo con todos los términos de referencia establecidos previamente; luego en enero de 2024 es importante mencionar que se suscribe el convenio de concurrencia entre el GAD provincial de la Azuay y el GAD municipal del cantón Cuenca, el que permite que desde la municipalidad se realice la planificación de esta vía al encontrarse parte en suelo urbano y parte en suelo rural; en la cláusula quinta de este convenio se establece entre los compromisos de las partes en el numeral 5.2.1, se indica que el Gobierno Provincial de la Azuay en el marco del presente convenio, otorga la concurrencia al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Cuenca para el ejercicio de la competencia de planificación, con la suscripción de este convenio es posible llevar o tratar este punto en Concejo Cantonal para aprobar y para conocer la propuesta vial que se plantea en la propuesta técnica. 

Es importante comentar que en julio de 2024 se recibe un oficio por parte del Prefecto del Azuay en donde consulta sobre la aprobación de esta vía, en julio de 2024 el GAD municipal informa que se encuentra en proceso de aprobación y en el mismo mes julio de 2024, el GAD provincial solicita que se dé informe hacia el GAD provincial una vez que haya sido aprobada esta planificación y adicionalmente indica el interés de sumar esfuerzos interinstitucionales para buscar el financiamiento y ejecutar este importante proyecto vial que beneficiará al cantón Cuenca y a la Provincia del Azuay; como detalles técnicos de la propuesta es importante mencionar que la vía tiene una proyección de 20 años, para ello se ha analizado tres alternativas de trazado de circulación de la vía y se ha elegido la más idónea, el trazado ha identificado diferentes condiciones físicas y sociales para generar un menor impacto hacia la población que se encuentra aledaña a estos sectores, en función de estos análisis se presenta una propuesta con una sección vial que permite generar un servicio tipo D, de acuerdo a las tasas de crecimiento que se realizan dentro de estos estudios, este tipo de servicio corresponde a autopistas y carreteras que son básicamente vías de rápida circulación; en cuanto al diseño propio de la vía podemos ver en la imagen que se establecen dos secciones o dos tramos, el primer tramo corresponde al área o el tramo que se encuentra dentro del área urbana que presenta una sección de 35.4 metros con una distribución de seis carriles para su flujo vehicular; el segundo tramo se encuentra emplazado en el suelo rural y se presenta con una sección de 26.10 metros con una circulación de cuatro carriles, en ambos casos se presenta tanto aceras a ambos costados de la vía, como un parterre al centro de la misma.

En cuanto al proceso participativo que se ha realizado, se ha desarrollado tres momentos, tres procesos el primero se desarrolla en el año 2019 que fue parte de la propia consultoría en donde se realizó un taller en el salón comunal del GAD parroquial del Valle con la gente del sector, en este caso se presentó la propuesta por parte del equipo consultor y la gente conoció y dio la favorabilidad y la viabilidad de avanzar con este proyecto en beneficio de las parroquias rurales; como segundo proceso participativo en el año 2020 se llevó a cabo un proceso virtual, esto fue con la finalidad de obtener las licencias ambientales por parte del GAD provincial, dentro de este proceso se publicó el proyecto en las páginas municipales tanto de la Prefectura como del Ministerio del Ambiente, se realizó una convocatoria masiva a todos los frentistas y también una convocatoria a través de la prensa y haciendo una difusión radial y también en prensa, este proceso culminó obteniendo las licencias ambientales y también hubo una buena acogida por parte de la ciudadanía y de los habitantes circundantes de esta vía; finalmente en el año 2024 se realiza un tercer proceso que se llevó a cabo conjuntamente con la Comisión de Urbanismo y con el directorio de la Cámara de la Construcción de Cuenca, en donde se presentó el proyecto y entre los comentarios se sugería continuar con el proceso y generar una vez aprobado el tramo vial se sugería generar inmediatamente el anuncio de proyecto a fin de congelar estos precios y de generar ya esta reserva en firme para poder proyectar la ejecución de la obra, como datos complementarios me permito hacer énfasis en algunos productos que fueron parte de la consultoría y básicamente que surgieron a partir de algunas dudas que se presentaron en la Comisión de Urbanismo, uno de ellos fue con respecto a los estudios hidrosanitarios, es importante comentar que el proceso de consultoría incluye un estudio hidrosanitario que fue avalado por ETAPA y que indica todas las obras de intervención que deberán realizarse a lo largo de la vía; por otro lado, otra duda que había surgido también es en cuanto al levantamiento catastral a las afectaciones que tendrá la vía en su trazado en los predios que se encuentran afectados y también se presenta el informe que se realizó por parte del equipo consultor en donde se prevé una necesidad aproximada de 8 millones de dólares para indemnizar las áreas y poder ejecutar esta obra.

Me permito indicar que en el año 2020 el Ministerio de Transporte y Obras Públicas contrata un estudio para el diseño, financiamiento, construcción, operación y mantenimiento vial del corredor Cumbe-Cuenca, Azogues - Biblián, dentro de este proyecto se presenta una propuesta de un intercambiador que se encuentra al inicio del tramo vial presentado, que podemos ver en la imagen, también es importante comentar que este proyecto vial se conecta perfectamente con este intercambiador al ser prácticamente estudios que se realizaron simultáneamente hubo la articulación apropiada entre los dos equipos técnicos para poder empatar estos dos proyectos viales; finalmente como conclusión se da la viabilidad desde la Dirección General de Planificación Territorial, recalcando que este tramo vial al ser parte del sistema vial estructurante permitirá mejorar la conectividad hacia las parroquias rurales, generando este circuito que se encuentra propuesto en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente y adicionalmente permitirá alivianar el congestionamiento y la problemática de la vía al Valle y de la vía Monay - Baguanchi y Paccha; finalmente con este proceso podremos bloquear las áreas necesarias para evitar nuevas construcciones en este tramo vial y poder llevar ya a cabo la ejecución de esta obra.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora directora, este es un tema muy importante para El Valle sobre todo que es una zona que se está conflictuando por el tema del tráfico, es la vía Monay - Baguanchi, en donde se está planteando precisamente la planificación para garantizar secciones adecuadas en este espacio importante digamos de la ciudad, del expediente hemos podido realizar, hay algunos temas de socialización, el Presidente que ha pedido hacer uso de la silla vacía le puedo ver en varias fotografías de lo que está también, qué bueno que se haya coordinado con el GAD parroquial, con la Prefectura, con los moradores de la evidencia de lo que obviamente se ha puesto en conocimiento de diferentes actores de este tema vial; esto no siempre es fácil, esto implica que algunas personas tengan que ceder terrenos y se les indemnice para que las vías queden más anchas por ejemplo, pero eso es lo que se requiere para poder garantizar mejores condiciones, obviamente hacia los sectores hacia donde la ciudad crece, en ese sentido voy a dar la palabra para el debate sobre este tema, Concejala Diana González y el Presidente del GAD que me han pedido la palabra.

MGST. DIANA GONZÁLEZ: muchas gracias señor  Alcalde, un saludo afectuoso a toda la población de Chiquintad, a los Presidentes de los GAD presentes y a todos los presentes del día de hoy, la consulta va en el sentido de los 8 millones de dólares para indemnizaciones, es solamente para esta obra son los 8 millones de dólares, están considerados y cuál es la partida dentro de la que está considerado las indemnizaciones.

SEÑOR ALCALDE: señora Directora por favor con esa consulta.

DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL: gracias señor Alcalde, bueno este informe que se emite en referencia al valor que se presenta, fue realizado como parte del estudio de la consultoría, una vez aprobada el tramo vial presentado se podrá generar como comentaba el anuncio de proyecto, el momento que se realice el anuncio de proyecto se congela básicamente el precio del avalúo del año anterior a la emisión o a la resolución del anuncio de proyecto, en ese momento se definirá o se actualizará este valor; sin embargo me permito comentar que sí está considerado todo el trayecto únicamente de este proyecto vial del que se está presentando, no incluye otro tipo de obra o de afectaciones más allá de este tramo vial que se está presentando.

SEÑOR ALCALDE: de hecho señoras y señores Concejales, como ustedes conocen si se aprueban los temas de replanificación, lo que permite es hacer la declaración del anuncio de proyecto, lo cual como indica la señora Directora nos permite al menos congelar por algunos años el tema del costo, porque como bien señala la Concejala González, los montos son bastante elevados, la pregunta es si tenemos o no tenemos y la respuesta es no tenemos todo, eso es evidente, de hecho cada vez que aprobamos los presupuestos municipales para indemnizaciones son unos pocos millones de dólares para toda la ciudad, pero en cambio creo que es correcto al menos en los años que permite el anuncio del proyecto bloquear estos fondos, ir distribuyendo para avanzar en los temas de indemnizaciones y garantizar una sección más ancha evidentemente de vías en este sector de la Monay - Baguanchi, señor Presidente de El Valle, por favor.

SR. FABIÁN CARRIÓN, PRESIDENTE GAD PARROQUIAL EL VALLE, SILLA VACÍA: señor Alcalde, amigos Concejales, amigos de la bella parroquia de Chiquintad y de Checa que se encuentran acá presentes, amigos del GAD municipal, yo sí señor Alcalde siempre he estado presto en las diferentes sociabilizaciones que se venían desarrollando, pero sí me gustaría a la señora Directora que pueda también expresarse todo lo que se recogió en realidad en esas sociabilizaciones, en realidad tuvimos una presencial que nos mostraron solamente pocas guías positivas, sin valores, sin el tema estructural, sin lo que implicaba un análisis más profundo del tema, por tal razón la gente no procedió a firmar el registro y ustedes no tienen el registro de las firmas de socialización de ese día, es porque la gente no estaba de acuerdo, no se puede decir que estaba de acuerdo; segundo, yo había pedido en ese momento de que se haga y se proceda ya a tratar el tema de la aprobación para que se declare de utilidad pública los diferentes terrenos que estaban siendo afectados para esta vía, lamentablemente no se ha hecho y hoy está consolidado varias zonas, cruza justamente este trayecto de la nueva autopista que se denomina el Valle; en tercero, con el Presidente de la parroquia de Santa Ana hemos puesto un documento pidiendo que no se haga una extensión de estudios, yo tuve la oportunidad de justo ese tiempo cuando se contrató los estudios ser Concejal y yo estuve presente en la firma que fue en el Valle con el señor Alcalde en ese entonces, Marcelo Cabrera, y se planteó que pueda seguirse la vía que hoy por hoy ya en lastre y que sirve a la parroquia del Valle y a la parroquia Santa Ana, lamentablemente al inicio de la administración pasada del exalcalde Palacios se dio una extensión de plazo o se dio, no tengo bien la figura ahí y eso quisiera que por favor me confirmen, si fue una nueva contratación o nuevos valores de estudio sobre estudio, porque él lo que planteó en el resumen es que lo que estaba contratado en principio no se podía, porque había una zona en Guncay que estaba consolidada más o menos 400 metros, es decir tenía que indemnizarse muros, patios, casas, más o menos de un tramo de 400 metros de todo el trazado, lamentablemente por esto de aquí él vende, y lo digo así claramente, él vende una nueva idea a la ex administración de que hay que contratar o que hay que plantear un nuevo trayecto por el costado de la quebrada, donde en este diseño que ni siquiera conocemos bien, lo que se planteó son puentes indemnización a terrenos y luego de eso la proyección de que tenía de que valiera cerca de 12 a 15 millones, la proyección de ahora es de 50 a 70 millones, por lo cual a mí se me hace definitivamente inviable el tema de la construcción de esta obra.

Entonces yo ahí señor Alcalde le rogaría que podamos buscar otras alternativas que ya hemos venido trabajando con su equipo de trabajo y hemos venido trabajando nosotros con el Director de Obras Públicas, Director de Fiscalización, sobre tramos más cortos que tal vez no son los definitivos que son mucho más accesibles y sobre todo que son mucho más económicos, si es que en la mesa al final del día tenemos 70 millones de dólares o si estoy equivocado en el valor que va a llegar a costar la nueva autopista, pues créanme que siempre va a contar conmigo para poder apoyar este tipo de proyectos, pero lamentablemente no creo que sea así en la crisis que se vive o que se está saliendo que se pueda llegar a intervenir; yo sí tengo un sabor amargo no con este pleno del Concejo, sino lamentablemente con el tema de en su momento se debió haber revisado estos temas, se debió haber revisado estos temas porque para el Valle es una urgencia inmediata, tuvimos esa sociabilización que fue presencial, que la gente lamentablemente no estuvo satisfecha porque no fue una presentación muy profunda y luego tuvimos una vía zoom en plena pandemia con el director Guillerme, que lo único que resaltó es que la vía está colapsada y que era necesariamente en la vía zoom y eso debe estar grabado, hubieron preguntas de dónde se va a financiar, qué va a pasar con las casas que existen, en qué tiempo se va a hacer, quién lo va a hacer y lamentablemente no hubieron respuestas, ahí yo les digo si es que no tenemos un claro panorama, cómo vamos realmente a avanzar, yo soy el que más he venido preocupado, he venido solicitando reuniones y agradezco a la Comisión de Movilidad, al señor Director de Movilidad de la EMOV, de la DMT, de Gobernabilidad, que tuvimos una reunión conjuntamente con el Concejal Jimmy Flores, donde estamos sumamente preocupados por la movilidad señor Alcalde, porque hoy por hoy para nadie es un secreto que El Valle sufre este problema de gran medida, pero se vienen grandes obras gracias a su voluntad, tenemos la inversión del hospital cerca de 8 millones de dólares que se va a construir en este año y el próximo, tenemos la regeneración urbana que suma otro importante valor, cerca de 1 millón de dólares y más para la regeneración urbana y el cuartel de bomberos por 1 millón y medio de dólares; en este contexto vamos a tener mucha movilidad en el tema de equipo pesado y si ya en el momento actual tenemos nosotros la vía en el tema muy complicado la movilidad, yo sí le pido señor Alcalde y amigos, que podamos ir previendo el tema de un plan de contingencia en la movilidad, hemos conversado tanto con el señor Director de la Unidad Ejecutora, con el de Obras Públicas para ir viendo cómo vamos a plantear, ha habido muy buenas respuestas, pero en realidad sobre esta vía puntual a mí me quedan muchos temas pendientes señor Alcalde, no solamente míos, sino de la gente, esta socialización fue dada en el 2021, estamos en el 2024 y recién quieren aprobar.

Yo sí les digo es muy difícil volver a estar en territorio y constatar y verificar que las zonas que estaban con afección, hoy por hoy sigan estando libres para poder construir, ahora esos 8 millones de indemnización estoy seguro que van a crecer, porque hay casas lamentablemente le digo nosotros hemos denunciado cuando no teníamos Control Urbano, ahora que tenemos Control Urbano, nosotros mismos hemos clausurado, pero usted sabe que a veces ya el tema del derecho a la vivienda, cuando se quiere demoler una construcción están los guaguas dentro y creo que lamentablemente saben de qué manera hacer que no se ejecute una demolición y han quedado ahí, y se van consolidando y el tiempo va pasando, hay una construcción en la entrada del Emilio Sarmiento, por donde cruzaba justamente el tema de la vía Monay - Baguanchi, que es una mega construcción es un pequeño centro comercial, se clausuró en ese entonces el municipio nosotros denunciamos una, dos, y tres veces y lamentablemente no pasó nada señor Alcalde, entonces yo no me imagino que podamos llegar a demoler inclusive que es familiares de una ex autoridad del Gobierno Nacional del Presidente Lazo; entonces ahí señor Alcalde le digo si quedan unos sabores amargos, no es su responsabilidad, nosotros creemos que la manera que usted está haciendo es más han tenido que pasar tres años y que se instale un nuevo Concejo Cantonal, que se instale un nuevo Alcalde, para que lamentablemente recién se conozca, y si usted me pregunta más detalles, o la gente en el Valle me pregunta más detalles de la obra, no conozco señor Alcalde, yo aquí conversaba con Concejal Pañi y me decía aquí están tus aportes, claro son dos líneas de mis apostes, cuando en realidad hay muchos temas que se tienen que ver, cuál es el tema estructural, cuál es el tema longitudinal, cuáles son realmente los predios que van a ser indemnizados.

SEÑOR ALCALDE: concluya Presidente.

SR. FABIÁN CARRIÓN, PRESIDENTE GAD PARROQUIAL EL VALLE, SILLA VACÍA: sí eso señor Alcalde en resumen, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Presidente, señoras, señores Concejales así son estos puntos, si dejamos para más talleres y para más cosas ya no ha de valer 45, ha de valer 60, ha de seguir construyendo, han de seguir haciendo, han de seguir construyendo y después hay que indemnizar más, lo que esto permite es poner un freno a eso y ya no dar permisos de autorización que ahora sí se podrían dar, porque obviamente no está planificado con la visión para la Cuenca de aquí a 20 años, que ahí ha de estar ya en ese tiempo seguramente muy consolidado y densificado, yo aquí siempre he tenido un criterio desde que he sido Concejal, compañeros Concejales, los temas técnicos son los temas técnicos, no se puede preguntar si es que la sección están de acuerdo, si será de 32 o 35, eso es un tema técnico, eso es venido de la norma, que nos asusta los montos, cuánto nos asustará si seguimos dejando pasar el tiempo no más digo yo, si ahora nos asusta porque no se ha planificado, bien decía el Presidente esto es un tema que comenzó creo que dos administraciones anteriores y eso pasa cuando no hay celeridad y no hay la decisión de hacerlo, la gente no firma las socializaciones, eso es normal, si es que yo estoy viendo que me van a retirar cierto tema de metros en mi terreno no firmo, eso es lo elemental, salvo que haya conciencia es lo lógico, eso es así, a quién le gusta eso, a nadie, pero todos nos quejamos del tráfico, todos nos quejamos de los embotellamientos, todos nos quejamos que si es que hay un tema de seguridad el tráfico que está ahorita, entonces la solución es bien simple, si se quiere hacer más talleres sobre los talleres y sobre los talleres para explicar lo que ya no hay cómo explicar, porque es un tema técnico, la vía va por dónde va pues la sección es por donde va la sección, si es que hay que indemnizar el día de mañana la casa, la otra casa y la otra casa, bueno, si se deja pasar más tiempo ya no han de ser 3 o 4 han de ser 20 y ahí sí se vuelve inviable; si es que esta es la mejor opción o no es la mejor opción, tres alternativas de acuerdo a los documentos que ustedes habrán leído se ha podido evacuar desde el tema técnico, no ha sido la única opción, de tres definen la que está planteada, entonces yo sí creo Presidente que esto hay que dar a conocer a la comunidad, explicar pero estos son temas que no necesariamente puede un vecino o la comunidad decir yo quiero que vaya por allá, no es así, son temas técnicos compañeros, así son los temas de las vías y que esto genera un tema a veces de inconformidad para algunos y de conformidad para otros, eso es así, esa es la responsabilidad que tiene el Concejo Cantonal y todos los Concejos Cantonales, seguimos dejando pasar el tiempo para que se siga construyendo legalmente y obviamente el día de mañana tengamos que indemnizar más y se vuelva inviable, esa es una vía, la otra es hay una consultoría que se ha ejecutado, que tienen responsabilidad técnica por siete años quienes lo han hecho, que se pone a conocimiento del Concejo Cantonal y es nuestra responsabilidad decir eso se para para un futuro o podemos también resolver, sigamos en talleres que no va a cambiar absolutamente nada y sigamos haciendo que las cosas puedan seguirse consolidando, y los montos que bien decía la Concejala González, de dónde vamos a sacar, ni yo mismo sé, pero será esta administración y las siguientes las que vayan viendo de dónde sacan para dar una solución al Valle en su densificación que la ciudad crece en ese sentido, entonces esa es la decisión que hay que tomar, a que alguien no está de acuerdo, así mismo es ni en la casa estamos de acuerdo siempre, menos en este tipo de situaciones. 

Entonces claro que siempre puede haber más socialización, sí, siempre puede haber, ya han pasado cuatro o cinco años de esto, queremos socializar más de lo que ya ha hecho este gran expediente, sí, sí, podemos hacerlo, podemos hacer 100 reuniones también más, qué va a cambiar, no creo que cambie mucho, eso es lo que yo le puedo comentar Presidente, lo único que yo sí creo es que yo he hablado con el Prefecto de esta situación e incluso les comento esto en paréntesis y atención a todos, la petición de la concurrencia de la competencia vial era para financiar esta vía, que lo que da la Cuenca-Azogues vaya quedando un chanchito, como decíamos nosotros, para poder sacar los recursos que supera los 50 millones  de dólares, pero si es que seguimos dejando pasar esto, ya no ha de ser 50, después ha de ser 80 y ahí sí olvídense, y la calidad de vida de la gente del Valle, qué les vamos a decir a ellos, los que no planificaron antes, y quiénes son esos, ahora es nuestra responsabilidad eso, ya lo que pasó, pasó, no hicieron en cinco o seis años como usted ha mencionado Presidente, queremos seguir dejando pasar el tiempo, que se conflictúe más o ponemos un pare a la planificación y controlamos para que ya no haya más construcción y de a poco ir avanzando en las indemnizaciones para que haya una vía que hacia el futuro de 20 años, como se ha indicado, podamos tener un acceso hacia el Valle que es hacia donde se densifica el crecimiento de Cuenca, Concejal Bermúdez por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: muchas gracias señor Alcalde buenos días, buenos días Chiquintad, buenos días Checa, buenos días a todos quienes nos escuchan, nos ven, es un placer para mí estar acá, realmente es bueno estar en estos gabinetes itinerantes que realmente acercan al ciudadano y a sus necesidades, señor Alcalde lo que usted dice es muy importante y está recogido en la norma, en el código de planificación, código de finanzas y planificación que nos dice, nos dicta la normativa en donde nosotros tenemos que prever, en primer lugar, que ya son temas dados y también en el tema de los productos definitivos entregados señor Alcalde, nosotros yo coincido con usted, no podemos dejar de planificar lastimosamente o felizmente las planificaciones a la gente causan afectaciones, y en esas afectaciones nosotros tenemos que vernos en el punto de tomar las decisiones, en ese punto yo sí concuerdo en que ya se tiene que dar una solución vial, y esa solución vial, nos guste o no, tenemos que ya irla planificando y tenemos que ya generar una resolución sobre este punto para que el Valle tenga esa solución vial de que no puede en pocos kilómetros una persona gastarse 1 hora de tránsito hasta Cuenca, no puede, ya no podemos esto ya necesita decisiones y aquí en el Concejo Cantonal las vamos a tomar con todas las situaciones en donde nosotros tengamos las decisiones y podamos afirmarlas hoy, ahora en el tema de contratación la consultoría está hecha, está dada, está entregada, entonces nosotros no podemos decir bueno ya se entregó y no más, y nada más, las consultorías son para ejercerlas, para practicarlas y ejecutarlas, entonces señor Alcalde yo sí pido y esta es mi moción, de que se apruebe este punto y que en ese punto nosotros como Concejales ahora no tuvimos ese taller, porque esto viene ya desde la otra administración y eso tengo que dejar claro, pero el Concejo Cantonal tiene que tomar decisiones al respecto en bien no del Concejo Cantonal, en bien del Valle y de sus ciudadanos, y si es que existe esta citación, hay que tomar las decisiones existen los productos entregados señor Alcalde yo pido y mociono que se apruebe este punto, gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejal Bermúdez, Concejala Jenny Bermeo, por favor.

TNLGA. JENNY BERMEO: muchísimas gracias señor Alcalde, buenos días con todos los compañeros Concejales y Concejalas, a nuestra querida gente de la parroquia Chiquintad muchísimas gracias por recibirnos, sí totalmente quiero secundar la moción del Concejal Bermúdez, porque en realidad estuvimos analizando hay muchísimos estudios realizados, geológicos, hidrológicos, hidráulicos, geotécnicos, impactos ambientales, y creo que esta obra ha estado realmente pospuesta por muchísimos años, son más de cinco o seis años que se ha venido clamando la necesidad de esta obra, y es importante también indicar que este Concejo Cantonal no estamos hablando de procesos de contratación ni obra en sí, sino en un tema de planificación que sí nos concierne como Concejo Cantonal, yo creo que es muy importante dejar sentado este punto de que nosotros en este momento estaríamos aprobando una planificación de la vía Monay-Baguanchi, Tierras Colorados, el Salado y luego pues ya con el tiempo y viendo cómo también están las finanzas municipales se puede hablar ya de una obra específica, una obra estructural súper necesaria para la vialidad de la parroquia el Valle, yo creo que es necesario que también la ciudadanía y quienes nos acompañan el día de hoy, tengamos en cuenta que el día de hoy se va a aprobar la planificación de esta importante obra, más no el proceso contractual o el tema de cómo van a quedar y la ejecución de la misma, entonces creería que es muy importante que este punto esté de acuerdo, por lo tanto señor Alcalde secundo la moción de aprobación de este punto que había planteado el Concejal Xavier Bermúdez, muchas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala Bermeo, efectivamente esto es planificar para poder controlar que no se siga construyendo sobre donde ya no necesitamos que se construya y que si es que se lo sigue haciendo, nos cuesta indemnizar más, las demoras ya nos ha costado más de 50 millones queremos que eso aumente, no, y efectivamente bien señalado Concejal Bermeo, no es ya la construcción de la vía, es planificar para comenzar a buscar los recursos y obviamente prever para un futuro, Concejala Mónica Pesántez y Concejala Juca me han pedido la palabra en ese orden.

DRA. MÓNICA PESÁNTEZ: muchísimas gracias señor Alcalde, sí es necesario indicar que dentro de esta planificación estamos dando también un respiro principalmente también a la zona urbana de la ciudad de Cuenca, como también a tres parroquias, el Valle, Santa Ana y Quingeo, así como al cantón Sígsig, también en el Valle tenemos a Emilio Sarmiento, Cruce de Monay, los Geranios, Guncay, Barrio Unido, el Despacho, Chilcapamba, Primero de enero, San Juan Loma, Corazón de Jesús, la Pradera y es necesario también manifestar la afluencia de 13 mil vehículos por día, o sea esa es una barbaridad, inclusive hasta la noche, entonces sí es necesario que este Concejo como siempre se ha caracterizado con el compromiso y la responsabilidad, sobre todo en el beneficio de los derechos por parte de los ciudadanos, también secundar la moción planteada por el Concejal Bermúdez, sobre todo para satisfacer los derechos de nuestros cuencanos y de nuestras cuencanas, hasta aquí mi intervención. 

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala Pesántez, Concejala Juca por favor.

DRA. ROCÍO JUCA: como bien lo han dicho los compañeros, esta planificación es importante y fundamental para tener una obra futuro, toda vez que estamos hablando de una población tan grande como es la parroquia, no solamente del Valle, sino como bien lo decía la compañera tenemos Santa Ana, San Bartolomé, que indudablemente esto va a buscar aliviar a futuro el congestionamiento y reducir el riesgo de accidentabilidad que presenta actualmente esta vía, por otro lado decirles si ya existe la recepción definitiva de los productos de la consultoría tras verificar el cumplimiento de los términos de referencia, indudablemente nosotros como Concejo Cantonal pues tenemos la potestad y la atribución de tomar esta definición, es por eso que quería hacer mención con la finalidad de apoyar la moción del Compañero Concejal Xavier Bermúdez.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala Juca, voy a dar la palabra a la señora Presidenta de la Comisión, la Concejala Gabriela Brito y luego a la Concejala Valentina Montenegro, Concejala Brito, por favor.

MGST. GABRIELA BRITO: muy buenos días señor Alcalde, señoras, señores Concejales un saludo a todos los habitantes de la bella Chiquintad, muchas gracias por acogernos con tanto cariño esta mañana de sábado, yo quisiera comentarles que este tema ha sido analizado no solamente en una sesión de la Comisión de Urbanismo y Planeamiento, tuvimos un sinnúmero de talleres y comisiones y horas y horas de debate y análisis técnico, porque nuestra Comisión está justamente especializada en temas de planeamiento y urbanismo, las decisiones que tienen que ver con urbanismo y planificación son complejas y muchas veces somos moralmente responsables no solamente por acciones, sino también por omisiones, si no tomamos decisiones hoy mirando a la Cuenca del futuro, una Cuenca planificada, organizada, vamos a lamentar el día de mañana; sin embargo quisiera presentar una pequeña propuesta para poder solventar la preocupación de Fabián, el Presidente del Valle que siempre está levantando la voz con mucho cariño pues por sus moradores, creo que es importante que se instale una mesa de trabajo técnica social con los ciudadanos para acompañar todo el proceso y sobre todo acompañar los siguientes pasos que vienen después ya de dar resuelta si así es la voluntad del Concejo Cantonal a favor de la planificación de la vía Monay-Baguanchi, Tierras Coloradas, el Salado; y finalmente si quisiera solicitar, no sé si lo hagamos a través de Sindicatura o la misma dirección de Planificación, que se explique claramente cuáles son los efectos de poder resolver a favor de la planificación, porque de pronto hay un poco de confusión con respecto a las acciones posteriores que vendrán y que tendrán incluso que volver a conocer el Concejo Cantonal para poder continuar con la hoja de ruta, creo que esto nos va a dar tranquilidad un pronunciamiento de qué implica la resolución a favor de la planificación, anuncio el proyecto, declaratoria de la reserva de los predios que están emplazados en este espacio, pero que nos aclaren no sé consulto desde Sindicatura o dirección de Planificación por favor, y yo me sumaría a que se apruebe la moción planteada por el Concejal Xavier Bermúdez, muchísimas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, hay un planteamiento del Concejal Bermúdez, que con la aprobación se puedan hacer entiendo que más talleres para informar sobre este tema en caso de que usted acoja ese tema adicional, además del tema que voy a pedir ya que se informe, Concejala Valentina Montenegro por favor, voy a solicitarle a Sindicatura que nos pueda indicar el procedimiento una vez que si se aprobare la planificación, cuáles son los mecanismos para poder comenzar a ejecutar, digamos, esta planificación dentro de lo que corresponde en el índole legal para el tema de la ejecución de la planificación como tal, señor Procurador Síndico. 

PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL: gracias señor Alcalde, buenos días señoras, señores Concejales, buenos días a todos los señores presentes en esta sesión, en efecto de acuerdo con la función y las competencias que tiene el Concejo Cantonal, lo que aprueba es la planificación es decir, simplemente una decisión de ordenamiento respecto de la ciudad, distinguiendo aquí lo que es la capacidad legislativa que es la que ejerce el Concejo Cantonal de la facultad ejecutiva, que es la que ejerce el señor Alcalde y toda la estructura municipal, a partir de esta decisión de planificación cumpliendo con una de las funciones esenciales del Concejo Cantonal, la administración emitiría una vez que existan los informes técnicos internos, el anuncio del proyecto a través de una resolución administrativa el objeto de este anuncio es congelar, si se quiere el valor de la tierra de la zona planificada durante un período de tres años, a efectos de que la administración pueda durante este tiempo realizar o ejecutar el proyecto, una vez emitido y publicado el anuncio del proyecto lo que corresponde es asimismo, a través de las resoluciones correspondientes, las declaratorias de utilidad pública de los predios que correspondan, siempre y cuando exista previamente la certificación de fondos, por lo tanto la decisión que en este momento adoptaría el Concejo Cantonal es meramente en el ámbito de sus competencias, la de planificación esta decisión habilitaría bajo responsabilidad ya de la administración y de la función ejecutiva del Concejo Cantonal, las decisiones subsiguientes para poner en práctica o llevar a la práctica esta planificación.

SEÑOR ALCALDE: de acuerdo gracias señor Procurador, creo que queda claro el procedimiento, Concejala Valentina no sé si pudo tomar la palabra.

ECON. VALENTINA MONTENEGRO: muy buenos días señor Alcalde, muy buenos días compañeros, Presidentes y autoridades que están aquí presentes y como no a la ciudadanía de Chiquintad más bien muchísimas gracias por la bienvenida, bueno yo solo quiero decir como parte del Concejo Cantonal estamos aquí para trabajar por la gente yo sé que a veces los cambios ya a futuro, bueno esto es una planificación pero los cambios a futuro ya del proyecto si fuera bueno realizar ya una socialización más profunda, más bien Fabián, no se preocupe, creo que esto es para la gente, estamos aquí por ellos y para ellos pues he logrado leer el informe, la problemática es que existe una gran congestión de la saturación ya masiva en las vías para el Valle, como dijo la Concejal Mónica, no sólo conecta el Valle, sino también algunas comunidades ahí, pues estamos para trabajar por ellos más bien mociono en que se apruebe esta planificación y posteriormente el proyecto para que pueda Cuenca seguir siendo pues una ciudad que todos queremos ahí construir con todo el amor y con todo el cariño, muchísimas gracias.

SEÑOR ALCALDE: gracias Concejala Montenegro, voy a dar paso a la segunda y última intervención de la silla vacía y luego al Concejal proponente para someter a votación la moción.

SR. FABIÁN CARRIÓN, PRESIDENTE GAD PARROQUIAL EL VALLE, SILLA VACÍA: señor Alcalde, Concejales, yo sí quisiera que no se malinterprete el tema de cuál es mi posición, mi posición siempre va a estar en beneficio del progreso de la Parroquia del Valle y de las hermanas parroquias de Santa Ana, Quingeo, inclusive Zhidmad, San Juan, San Bartolo, que cruzan el Valle, lo que yo sí quiero dejar claro es de que se tiene que profundizar en el tema de los diálogos y de las acciones que se tiene que hacer para que esto se haga realidad, primero yo sí le pido a la Presidenta de la Comisión que cómo es que se dio estas extensiones de contrato, si es que es así que se dio, luego de eso qué va a pasar con todas las casas que ya van a cumplir el periodo de haber estado ya consolidadas ahí se van a demoler, se van a tener que de pronto indemnizar, cómo se va a proceder ahí con el equipo de funcionarios para poder ya ir socializando y que esto cree conciencia, porque lamentablemente que es lo que pasó por la mala actuación de quienes en su momento socializaron o intentaron socializar, es que vieron por dónde va el trazado y enseguida la gente lo que hizo fue ocupar por dónde va el trazado, o sea como que le alertaron y dijeron ahora por ahí va a pasar a bien, entonces vamos a construir, y lamentablemente eso señor Alcalde no ha procedido a las acciones de ley que son el tema de las demoliciones, es un tema muy delicado, es un tema realmente que hay que hacerlo con pinza, nosotros siempre estamos sumados y hemos venido exigiendo y somos quienes más nos interesa que eso se haga realidad, inclusive a nosotros nos habían ya hace tiempo propuesto los temas de alianzas públicos privadas, pero inclusive las alianzas público privadas dieron un paso atrás en su momento porque decían no es rentable porque lamentablemente se ha ido consolidando más y más la zona, entonces yo sí le pido señor Alcalde en este contexto, una mayor articulación con el tema del GAD Parroquial por lo que compete el trazado de la vía en el Valle y en el tema urbano que puede usted disponer a ver qué es lo que se puede ejecutar, sobre todo en lo que están utilizando y están construyendo en el trazado de que corresponde a la parroquia Monay; yo les pido señores Concejales y a usted señor Alcalde, que si es que damos este primer paso, cuente siempre con el apoyo del Presidente para las cosas que van en beneficio del Valle, ahora ya dirán también todo el Valle, es un tema que viene por fuerza en realidad el tema de movilidad no solamente es el Valle, es todos los territorios que cruzan el Valle, nosotros vamos a estar para sumar, pero señor Alcalde que no vaya a ocurrir y yo sé que con usted no va a ocurrir que se apruebe hoy día y que después de tres años nos estemos viendo otra vez, o sea que se apruebe señor Alcalde, que se cree una Comisión permanente que por favor nos integren a esa comisión y que por favor analicemos a profundidad los territorios en realidad por donde pasan, que se haga una sociabilización a conciencia con la gente para que tome también ellos la responsabilidad de ya no construir; y ojo señor Alcalde, no es que ahora se ha estado dando permisos, porque nosotros tenemos el tema de la delegación de competencias de control urbano, no se ha estado dando permisos, el problema es que existen construcciones que están clausuradas y que muchas veces por el tema de los procesos que se siguen luego no han salido al ser demolidas y las pocas demoliciones que hemos podido ejecutar realmente han sido procesos de dos y tres años anteriores y que muchas de ellas inclusive quedan a medias, porque lamentablemente la gente también tiene sus salidas para no hacer que eso se haga realidad.

Entonces señor Alcalde, en firme con usted a la cabeza, contando con la gente del GAD Parroquial, contando con mi persona y con los Concejales, la Presidenta de la Comisión, pasos firmes hacia adelante, aprobar también cuenten con mi apoyo, pero que no sea solo simplemente el tema de poder aprobar hoy día y después quedarnos en nada, hay que salir a socializar con la gente y la gente nos va a preguntar un tema, si van a hacer, si van a tener la plata, eso hay que conseguir señor Alcalde, y eso hay que decirle a la gente sí vamos a hacer y por eso vamos a estar pidiéndoles que por favor respeten el trazado, hasta ahí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Presidente, Concejal Bermúdez sobre la reformulación de la moción, creo yo incorporando este proceso que creo que es adecuado que la Concejala ha pedido, un tema adicional voy a darle paso a la señora Presidenta para la moción final.

MGST. GABRIELA BRITO: muchísimas gracias, creo tener el derecho de intervenir después de que aquí se ha nombrado a la Comisión de Urbanismo y Planeamiento con toda entiendo la buena voluntad, sin embargo con el desconocimiento de las funciones les voy a recordar que el COOTAD establece claramente cuáles son las funciones de los Concejales legislar y fiscalizar, si bien la Comisión de Planeamiento y Urbanismo genera y acompaña con informes que son asesores, porque no son ni siquiera informes vinculantes para las decisiones del Concejo Cantonal, creo que sí es importante no responsabilizar a la Comisión, porque es así como se ha solicitado, o dejar la responsabilidad en quien compete sobre por ejemplo, la explicación de la extensión de contratos de consultoría, los modelos de gestión de alianza público privada, el tema de indemnizaciones y demás, mal haríamos como comisión en asumir un rol que en primer lugar seríamos hasta fiscalizados en el caso de que lo hagamos, porque estamos fuera de norma y fuera de ley, creo que sí es importante aclararle al Presidente de la Junta Parroquial del Valle para que podamos enmarcarnos en de quién es la responsabilidad y luego podamos también hacer seguimientos como ciudadanos, por otro lado, entiendo que el señor Concejal Bermúdez acogerá la propuesta de que se genere una comisión de trabajo técnica ciudadana para poder solventar la preocupación en este caso de los moradores del Valle.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejala, Concejal Bermúdez sobre la moción por favor.

DR. XAVIER BERMÚDEZ: gracias señor Alcalde, sí yo voy a acoger la moción de la señora Presidenta de la Comisión de Planificación, realmente esto es muy necesario y las decisiones se les tienen que tomar, esto es en base a una planificación por favor, realmente vamos a hacer el tema de socialización porque el señor Presidente del GAD nos ha pedido, pero realmente a dónde va la socialización hacer conocer más, pero ya es una decisión que tenemos que tomarla, ya tenemos que planificar, ya tenemos que generar responsabilidades en este tema y nosotros como Concejo Cantonal tenemos que asumirlas, tenemos que hacerlas y aprobarlas o rechazarlas, pero ahora en el tema de la moción señor Alcalde, yo sí quiero dejar muy en claro que acepto la petición de reforma de la moción que se haga una socialización, pero de ahí no va a cambiar la decisión Eso quiero que la ciudadanía conozca que ya está la planificación en eso no va a cambiar en nada, no va a cambiar en nada, sino más vamos a acompañar un proceso futuro, como dice la señora Concejal Brito, pero nada más, señor Alcalde, entonces de ahí sí nosotros estamos prestos para aprobar esta moción y acojo la reforma de la moción.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Concejal, señoras, señores Concejales la moción sería la aprobación del punto y también que se pueda plantear una hoja de ruta de lo subsecuente explicado por el Procurador Síndico y que también se pueda eso poner en conocimiento de obviamente todos los moradores con la participación de la Junta Parroquial, consulto sobre la moción, se aprueba señor Secretario en unanimidad, siguiente y último punto.

el Concejo Municipal del Cantón Cuenca, al tratar el punto 6 del orden del día, reUELVE DAR POR CONOCIDA Y APROBADA LA “PLANIFICACIÓN DE LA VIA MONAY–BAGUANCHI – TIERRAS COLORADAS – EL SALADO”. ACOGIENDO FAVORABLEMENTE EL OFICIO NRO. CU-0071-2024, SUSCRITO POR LA SEÑORA CONCEJALA MGST. GABRIELA BRITO ANDRADE, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE URBANISMO, EL ACTA INDIVIDUAL PUNTO 3.4 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN REALIZADA EL LUNES 22 DE JULIO DE 2024 Y MÁS DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

ADEMÁS SE SOLICITA QUE, SE GENERE UNA COMISIÓN TÉCNICA –  CIUDADANA CON LA FINALIDAD DE QUE SE DESARROLLEN MESAS DE TRABAJO DE SOCIALIZACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DEL PROCESO EN LAS SIGUIENTES ETAPAS EN LA PLANIFICACIÓN DE LA VÍA.
7.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE EL CAMBIO DE USO DE SUELO Y CATEGORÍA DEL BIEN DE “USO PÚBLICO” A “BIEN DE DOMINIO PRIVADO” Y LA VENTA DEL REMANENTE MUNICIPAL, A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO JAVIER CRESPO CRESPO, ÚNICO COLINDANTE, INTERESADO EN LA COMPRA DEL REMANENTE Y PROPIETARIO DEL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 6901-01-002-029-000. SE CONOCERÁ: OFICIO NRO. PS-1822-2024, SUSCRITO POR EL DR. JUAN FERNANDO RAMÍREZ, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL, OFICIO NRO. DGAC-8998-2024 SUSCRITO POR EL MGST. PAOLO ORTEGA MENDIETA, DIRECTOR GENERAL DE AVALÚOS Y CATASTROS, Y MÁS DOCUMENTOS DE SOPORTE DEL REFERIDO PUNTO.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Secretario, voy a dar paso a la explicación técnica por parte del día Director de Avalúos y Catastros, adelante señor Director.

DIRECTOR GENERAL DE AVALÚOS Y CATASTROS: muy buenos días señor Alcalde, señoras y señores Concejales, ciudadanía de Chiquintad y todos quienes nos acompañan, se pone a consideración del Concejo Cantonal este trámite de cambio de uso de suelo y categoría del bien de dominio público a bien de dominio privado y venta remanente municipal en desuso, a favor del administrado Mauricio Javier Crespo Crespo, para eso el expediente que hemos generado desde la dirección General de Avalúos y Catastros ha sido trasladado a la Comisión de Avalúos y Catastros, en el acta número 12 de la sesión celebrada el día lunes 8 de julio del 2024, en cuyo punto 5 por decisión unánime de los señores Concejales que integran dicha comisión, resuelven dar por conocido y resuelto el oficio de DGAC-7326-2024, remitido por la Secretaría de dicha comisión, aquí justamente de la venta remanente a favor del administrado anteriormente mencionado, cuya propiedad tiene de clave catastral 69010102029000, está ubicado en el camino a Turi, parroquia Turi como tal, para ello se han presentado los respectivos documentos habilitantes, esto es el historial del Registro de la Propiedad, las escrituras públicas, el levantamiento planimétrico del predio, el oficio de DGPT-1987-2023, emitido como factibilidad de la Dirección General de Planificación, el memorándum MEMO-DGAC-1073-2024, que corresponde al informe técnico de la Dirección General de Avalúos y Catastros y también el memorándum MEMO-DGAC-1403-2024, que constituye el informe jurídico de la misma dirección, vemos en pantalla la recopilación de las imágenes o fotografías en sitio cumplidas en el referido predio, el remanente conforme el plano que podemos apreciar igual en pantalla, corresponde del camino a Turi se desvía hacia la derecha para identificar el área marcada en naranja que corresponde al área de remanente, para ello el predio constituye este predio grande que tiene un área general de mil 310 con 48 metros cuadrados; al determinar el área de remanente corresponde a 38,52 metros cuadrados, que como señalaba es el área marcada en naranja, se ha procedido a generar la valoración de dicho remanente para lo cual se ha tomado el avalúo del terreno colindante a la aplicación de plano de valor bienio 2024-2025, cuyo avalúo general es 225 mil 199 con 2 centavos, esto dividido para el área del predio que es mil 318 con 48, nos da un indicador de valor por metro cuadrado de 170.80 dólares, al multiplicar esto por el área de remanente a consideración de 38,52 metros cuadrados, el valor del mismo es de 6 mil 579 con 22 dólares, puesto a consideración del Concejo.

SEÑOR ALCALDE: gracias señor Director, señora Presidenta de la Comisión, Concejal Rocío Juca.

DRA. ROCÍO JUCA: gracias señor Alcalde, efectivamente en acta de la inspección realizada el día viernes 12 de enero, en el que personalmente como Presidenta de la Comisión de Avalúos y Catastros, conjuntamente con el equipo de la dirección de Avalúos, pudimos constatar que era necesaria la venta, porque hay un tema compañeros y compañeras del Concejo Cantonal, señor Alcalde y ciudadanía, en las inspecciones en varias ocasiones hemos podido constatar, no en este caso, pero que ya los remanentes municipales están dentro del cerramiento y se pierden recursos municipales, es por eso que nosotros hemos tomado la decisión a través de una resolución como miembros de la Comisión el ir y constatar porque de una u otra manera la norma nos permite a través de la venta forzosa el poder recuperar esos recursos y a su vez que ingresen a las arcas del municipio, felicitarle a la ciudadanía que ha presentado los trámites y que quieren hacer las cosas bien, es por ello que al tener los informes favorables a través de la Comisión y sobre todo también el informe favorable de Sindicatura, como Presidenta de la Comisión mociono para que el punto 7 se dé por conocido y se resuelva sobre el cambio de uso, uso de suelo y categoría del bien de uso público a bien de dominio privado y la venta remanente municipal a favor del señor Mauricio Javier Crespo Crespo, hasta allí mi intervención.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Presidenta, Concejala Catalina Reyes por favor.

PSIC. CATALINA REYES: gracias señor Alcalde, muy buenos días a todos los presentes, compañeros Concejales, compañeros municipales y por supuesto integrantes de esta comunidad, gracias por esa gran acogida que nos han dado el día de hoy en este bello sector de Chiquintad, simplemente para secundar la moción de la compañera Juca.

SEÑOR ALCALDE: gracias señora Concejal, a consideración la moción calificada, por unanimidad señor Secretario, siguiente punto del orden del día.

SEÑOR SECRETARIO: señor Alcalde, señoras, señores Concejales debo informarles que se han agotado los puntos del orden del día.

SEÑOR ALCALDE: una vez que se han agotado los puntos, quiero agradecerles a las señoras y señores Concejales por su participación a los presentes en esta sesión, gracias por estar aquí con nosotros en este día histórico que por primera ocasión hacemos una sesión de Concejo Cantonal en las parroquias rurales, lo haremos de alguna manera sistemática cada cierto tiempo para poder estar aquí en los sectores, ahora doy por terminada la sesión, se levanta la misma señor Secretario, y más bien agradecerles y que nos puedan acompañar a los procesos de inauguración que vamos a tener en Chiquintad y Checa, gracias a Chiquintad, muy buenos días con todos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA, AL TRATAR EL PUNTO 7 DEL ORDEN DEL DÍA, RESUELVE DAR POR CONOCIDO Y APROBADO EL CAMBIO DE USO DE SUELO Y CATEGORÍA DEL BIEN DE “USO PÚBLICO” A “BIEN DE DOMINIO PRIVADO” Y LA VENTA DEL REMANENTE MUNICIPAL A FAVOR DEL SEÑOR MAURICIO JAVIER CRESPO CRESPO, ÚNICO COLINDANTE, INTERESADO EN LA COMPRA DEL REMANENTE Y PROPIETARIO DEL PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 6901-01-002-029-000. ACOGIENDO FAVORABLEMENTE LOS SIGUIENTES INFORMES: OFICIO NRO. PS-1822-2024, SUSCRITO POR EL DR. JUAN FERNANDO RAMÍREZ, PROCURADOR SÍNDICO MUNICIPAL Y OFICIO NRO. DGAC-8998-2024 SUSCRITO POR EL MGST. PAOLO ORTEGA MENDIETA, DIRECTOR GENERAL DE AVALÚOS Y CATASTROS. DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:
DATOS DEL PREDIO COLINDANTE:

PROPIETARIOS: MAURICIO JAVIER CRESPO CRESPO y MARIA DEL PILAR MALO VEGA UBICACIÓN camino hacia Turi y calle sin nombre PARROQUIA Turi CLAVE CATASTRAL 6901-01-002-029-000.

AREA Y LINDEROS SEGÚN ESCRITURAS:

ÁREA: No indica:

CABECERA: Con la carretera pública.

PIE: Con el camino público de herradura.

UN COSTADO: Con terrenos del Presbítero Señor Alfonso Celleri, hoy camino de herradura.

OTRO COSTADO: Con terrenos de Joel Parra, cerca medianera al medio.

AREA Y LINDEROS SEGÚN LEVANTAMIENTO PLANIMÉTRICO CON OFICIO DGAC-4140-2023: 

AREA: 1.318,48 m2

NORTE:
Antes Pie: Con el camino público de herradura.

Ahora Norte: 

Desde P1 a P2 en 9,13m con calle sin nombre.

Desde P2 a P3 en 7,31m con calle sin nombre.

Desde P3 a P4 en 16,22m con calle sin nombre.

Desde P4 a P5 en 12,00m con calle sin nombre SUR.

Antes Cabecera: Con la carretera pública.

Ahora Sur:
Desde P7 a P8 en 5,01m con camino a Turi.

Desde P8 a P9 en 17,80m con camino a Turi.

Desde P9 a P10 en 0,39m con remanente municipal.

ESTE:
Antes Otro Costado: Con terrenos de Joel Parra, cerca medianera al medio.

Ahora Este:
Desde P6 a P7 en 47,85m con predio de Darbin Joel Parra Campoverde, clave catastral 6901-01-002-007-000.

Desde P5 a P6 en 0,28 m con calle sin nombre.

OESTE:
Antes Un Costado: Con terrenos del Presbítero Señor Alfonso Celleri, hoy camino de herradura.

Ahora Oeste:

Desde P10 a P11 en 8,90m con área remanente municipal.

Desde P11 a P12 en 4,96m con área remanente municipal.

Desde P12 a P13 en 13,66m con área remanente municipal.

Desde P13 a P14 en 1,78m con área remanente municipal.

Desde P14 a P1 en 1,37m con área remanente municipal.


Según lo indicado por la Dirección General de Avalúos y Catastros en el Oficio Nro. DGAC-8998-2024, "Los linderos descritos de la escritura no coinciden con la orientación real del levantamiento realizado en campo, por lo que para el presente estudio se tomará en cuenta los linderos levantados in situ."

ÁREA Y LINDEROS DEL REMANENTE:

AREA 38,52 m2.

NORTE:

Desde P1 a P15 en 0,78m con calle sin nombre.

Desde P15 a P16 con un radio de giro de 7,80m con calle sin nombre.


SUR:

Desde P10 a P18 en 2,37m con camino a Turi.

Desde P18 a P17 con un radio de giro de 6,03m con camino a Turi.


ESTE: 
Desde P9 a P10 en 0,39m con predio de Mauricio Javier Crespo Crespo, clave catastral 6901-01-002-029-000.

Desde P10 a P11 en 8,90m con predio de Mauricio Javier Crespo Crespo, clave catastral 6901-01-002-029-000.

Desde P11 a P12 en 4,96m con predio de Mauricio Javier Crespo Crespo, clave catastral 6901-01-002-029-000.

Desde P12 a P13 en 13,66m con predio de Mauricio Javier Crespo Crespo, clave catastral 6901-01-002-029-000.

Desde P13 a P14 en 1,78m con predio de Mauricio Javier Crespo Crespo, clave catastral 6901-01-002-029-000.

Desde P14 a P1 en 1,37m con predio de Mauricio Javier Crespo Crespo, clave catastral 6901-01-002-029-000.

OESTE:

Desde P16 a P17 en 16,63m con calle sin nombre.

AREA Y LINDEROS DEL PREDIO INCLUIDO EL REMANENTE:

AREA 1.318,48 m2 + 38,52 m2 = 1.357,00 m2.

NORTE:
Desde P15 a P16 con un radio de giro de 7,80m con calle sin nombre.

Desde P1 a P15 en 0,78m con calle sin nombre.

Desde P1 a P2 en 9,13m con calle sin nombre Desde P2 a P3 en 7,31m con calle sin nombre.

Desde P3 a P4 en 16,22m con calle sin nombre Desde P4 a P5 en 12,00m con calle sin nombre.

SUR:
Desde P7 a P8 en 5,01m con camino a Turi.

Desde P8 a P9 en 17,80m con camino a Turi.

Desde P10 a P18 en 2,37m con camino a Turi.

Desde P18 a P17 con un radio de giro de 6,03m con camino a Turi.

ESTE:
Desde P6 a P7 en 47,85m con predio de Darbin Joel Parra Campoverde, clave catastral 6901-01-002-007-000.

Desde P5 a P6 en 0,28 m calle sin nombre.

OESTE:

Desde P16 a P17 en 16,63 m con calle sin nombre.

AVALÚO DEL REMANENTE A SER ADJUDICADO:

ÁREA DE REMANENTE: 38,52 m2.

AVALÚO DEL TERRENO COLINDANTE BIENIO 2024-2025: 225.199,02 USD.
ÁREA DEL PREDIO COLINDANTE POR LEVANTAMIENTO DE LA DGAC: 1.318,48 m2.

VALOR POR M2 (TERRENO): 225.199,02 USD/1.318,48 m2 = $170,80 USD.

VALOR A CANCELAR AL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN CUENCA: $170,80 USD x 38,52 m2 = $6.579,22 USD.


El avalúo ha sido calculado en base a la “ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DEL VALOR DEL SUELO URBANO Y RURAL, DE LOS VALORES DE LAS TIPOLOGÍAS DE EDIFICACIONES, LOS FACTORES DE CORRECCIÓN DEL VALOR DE LA TIERRA Y EDIFICACIONES Y LAS TARIFAS QUE REGIRÁN PARA EL BIENIO 2024-2025”. 

ORIGEN: según el Oficio Nro. DGPT-1987-2023, el área remanente se generó por el trazado vial planificado mediante el PLAN DE ORDENAMIENTO DEL ÁREA URBANO PARROQUIAL DE TURI, aprobado por el Concejo Municipal en sesión realizada el 29 de mayo de 2015.

Termina la sesión a las 11H30.

Ph.D Cristian Zamora Matute,  Mgst. Vicente Astudillo Saquicela,

ALCALDE DE CUENCA.
           SECRETARIO DEL CONCEJO
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